
Sesión 70.a extraordinaria en 26 de Enero de 1927 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO 

1 . El señor Ministro del In te r ior pide la 
autor ización para separa r de su puesto 
a i Director de la Caja de Empleados 
Públ icos . 

2 . iSe despadha ©1 proyecto sobre r e fo rma 
de la ley reíferente a reconstrucción de 
a lgunas c iudades del Norte. 

3 . El señor Maza levanta cargos dirigidos 
en sesión anter ior a l Sub-Secretario del 
Ministerio de Higiene. 

4 . El señor Hidalgo pide antecedentes so-
bre el r ema te de te r renos sal i t rales . 

5 . Se t r a t a del proyecto sobre fus ión de 
C a j a s de Aihorros. 
Se suspende la ses ión. 

6 . A seigunda hora continuó t r a tándose del 
proyecto sobre fusión de Cajas de Aho-
rros . 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barros J., Guil lermo Maza, José 
Bórquez, Allfonso Medina, Remigio 
Caibero, Alberto Núñez, Aurelio 
OaTiola, Luis A. Oohagavia, Silvestre 
Carmona, J u a n L. Oyarzún, Enr ique 
Condhn, Luis E. P iwonka, Alf redo 
Gatica, Abralham Rivera, Augusto 
González C., Exequiei Salas Romo, Luis 
Gutiérrez, Ar temio Sc*hüi"mann, Carlos 
Hidalgo, Manuel Trueco, Manuel 
Jaramil lo , Armando Urre jo la , Gonzalo 
Lyon Peña , Ar tu ro Urzúa, Oscar 
Marambio, Nicodáa Vial In fan te , Albertu 

Vidal Garcés, Francisco Yrarrázaval , Joaquín 
Viél, Oscar 

Y el señor Ministro del Interior. 

ACTA APROBADA 

SESION 68.a EXTRAORDINARIA EN 24 DES 
BiNERIO DE 1927. (Especia l ) . 

Asistieron los señores : Oyarzún, Bar ros 
Errázur iz , Cabero, Carióla, Carmona, Concha 
don Aquiles, Concha don Luis E., Echeniqa®, 
Gatica, Gutiérrez, Hidalgo, Jaramililo, Maram-
bio, Maza, Medina, Núñez Morgado, Oohaga-
via, Salas Romo, Urre jo la , Urzúa, Vial, Vidal, 
Viel, Yrar rázaval y los señores Ministros del 
In te r ior y de H a c i e n d a . 

El señor Pres idente da por aprobada el 
acta de la sesión G5.a, en 18 del actual , que 
no h a sido observada. 

El acta de la sesión 66.a, en 19 del p re -
sente, queda en Secretar ía a disposición de los 
señores Senadores, h a s t a la sesión próxima, 
para su aprobac ión . 

Se da cuenta en seguida de los negocio» 
que a continuación se indi-can: 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Pres idente de la 
República, con el cua l comunica que ha In-
cluido en t re los asuntos de que puede ocupar-
se el Congreso en el ac tua l período de sesiones 
extraordinar ias , el proyecto que reorganiza la 
Caja de Ret i ro del E jé rc i to y Armada. 

Se mandó a r o h i ^ r . 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu-
tados con el cual comunica que ha ap robado 
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l as modif icaciones i n t roduc idas por el Senado 
en el proyecto des t inado a r egu la r i za r la si-
tuac ión f inanc ie ra pa ra 1927, con excepción 
de las que e x p r e s a . 

Quedó p a r a la tabla . 
Uno del señor Minis t ro de Hacienda , con 

el cual pide, en n o m b r e de Su Excelencia 1 
P re s iden t e de la Repúbl ica , que se cite al Se-
n a d o pa ra sesión especial el Lunes 2 4, a f in 
de t r a t a r del proyecto f i nanc i e ro . 

Se m a n d ó a rch iva r . 
Uno del señor Minis t ro del In t e r io r con 

e.l cua l contes ta el oficio N.o 16 que se le di-
r ig ió a nomibre del honorab le Senador don Ar-
temio Gut iérrez , m a n i f e s t a n d o que ha dispues-
to que la Dirección Genera l de Pol ic ías im-
p a r t a las ins t rucc iones a los Je fes respect ivos 
p a r a evi tar abusos o moles t ias a las personas 
que solicitan carne t de i d e n t i d a d . 

Se m a n d ó poner a disposición de los se-
ñores Senadores . 

Uno del señor Minis t ro de Obras Públ icas , 
Comercio y Vías de Comunicación, con el cual 
comunica que ha r e sue l to ' fusionar la Sección 
Comercia l con la Sección Navegación de ese 
Minister io, y r u e g a que es ta de te rminac ión se 
ponga en conocimiento de la Comisión de Es-
t a t u t o Adminis t ra t ivo , e t c . 

Pasó a la Comisión de E s t a t u t o Adminis-
t r a t ivo . 

Informes 

Dos de ,1a Comisión de E jé rc i to y Marina 
reca ídos en los m e n s a j e s -de Su Excelencia el 
P re s iden te de la Repúb l i ca en que solicita el 
acue rdo del Senado p a r a confe r i r el empleo de 
Coronel al Ten ien te Coronel don Angel C. Es-
pinoza F u e n t e s y el empleo de General de Bri-
gada a don Alber to Bravo Ortiz. 

Quedaron p a r a t ab l a . 

Mociones 

Dos del h o n o r a b l e Senador don Gonzalo 
Ur re j a l a , con las cuales inicia un proyecto de 
ley sobre devolución del impues to que paguen 
los impor t adores de las vas i j a s l l amadas Bor-
delesas, y o t ro proyec to de ley sobre modi f i -
cación del Títuilo VI del decreto- ley N.o 292, 
de 4 de Marzo de 1925, r e f e r e n t e a la desti-
nación de fondos p roduc idas por el impues to 
de alcoholes a enseñanza anti-alcohólica, pri-
m a s de exportación, etc. 

P a s a r o n a la Comisión de Agr icu l tu ra , 
Miner ía y F o m e n t o I n d u s t r i a l y Colonización. 

: Presentación 

Una de los empleados de la Admin is t ra -
ción de la 3.a Zona de los Fe r roca r r i l e s a ^ 
Estado, en que f o r m u l a n observaciones al pro-
yecto de r e f o r m a de la ley de Sociedades Coo-
pe ra t ivas . 

Se m a n d ó ag rega r a sus an tecedentes . 

Telegrama 

Uno de don Adolfo Macdonoug'h, en q U e 

hace p resen te ique es propie tar io de los ter re-
nos sa l i t ra les que se proyecta vender a la co -

, m u n i d a d Tana. 

Se m a n d ó ag rega r a sus an teceden tes . 
E n t r a n d o al orden del día d e l a presente 

sesión especial, se t o man suces ivamen te en con-
s ideración aquel las modif icaciones , que habien-
do sido in t roduc idas por el Senado en el pro-
yecto de ley des t inado a r egu l a r i za r el ejercicio 
f inanc ie ro en el año 1927, f u e r o n rechazadas 
por la C á m a r a de D ipu tados . 

! Cons iderada la modif icación in t roducida 
; en la l e t ra a ) dei a r t ícu lo l .o , usa de la palabra 

el señor Y r a r r á z a v a l . 

Po r diez y siete votos con t ra dos se acuer-
da ins is t i r en el an t e r io r acuerdo . 

Cons iderada la modif icación in t roducida 
en el a r t í cu lo 2.o, usan de la p a l a b r a los se-
ñores Salas Romo, Ministro de Hac ienda , Urre-
jola y M a z a . 

Votado si el Senado insiste en su an ter ior 
acuerdo, r e su l t an doce votos por la a f i rma t iva 
y nueve po r la n e g a t i v a . En consecuencia , no 
hab iéndose r eun ido los dos te rc ios en favor de 
la ins is tencia , se resuelve q u e el Senado no in-
siste . 

Cons iderada la p r i m e r a modif icación, de 
las in t roduc idas en el a r t í cu lo 9.o, u s a n de la 
pa l ab ra los señores J a r a m i l l o y E c h e n i q u e . 

Votado si el Senado ins is te en su aa te r io r 
acue rdo r e su l t a la negat iva , en un e m p a t e de 
once votos en f avor y once votos en con t ra de 
la in s i s t enc ia . 

Cons iderada la segunda modif icac ión re-
chazada de las in t roduc idas en el a r t í cu lo 9 o, 
y no hab iendo usado de la pa l ab ra n inguno de 
los señores Senadores , se procede a t o m a r vo-
tación acerca de si el Senado ins is te o no en 
su a n t e r i o r acuerdo . P o r quince vo tos contra 
siete se resue lve no ins i s t i r . 

Cons iderada la modif icación r echazada de 



las i n t r o d u c i d a s en el a r t í c u l o 14, u s a n de la 
p a l a b r a los s e ñ o r e s Car ió la y Maza . 

P o r a s e n t i m i e n t o u n á n i m e se r e s u e l v e in-
s is t i r en el a n t e r i o r a cue rdo . 

C o n s i d e r a d a la mod i f i cac ión r e c h a z a d a del 
a r t í cu lo 17, u s a n de la p a l a b r a los s e ñ o r e s Ca-
r ióla , Maza , M i n i s t r o del I n t e r i o r y B a r r o s 
j í r r á z u r i z . 

P o r t r ece vo tos c o n t r a once se a c u e r d a no 
ins i s t i r en el a n t e r i o r a c u e r d o . 

E l s e ñ o r Maza p ide se d e j e t e s t i m o n i o en 
el ac t a de su voto f a v o r a b l e a la i n s i s t enc i a . 

iSe t o m a , por ú l t i m o , en c o n s i d e r a c i ó n el 
p á r r a f o del ofidio de la H o n o r a b l e C á m a r a de 
Dipu tados , en que m a n i f i e s t a que s u p o n e ex is te 
un e r r o r de copia en el a r t í c u l o 12 p r o p u e s t o 
por el S e n a d o , e r r o r q u e cons i s te en h a b e r omi-
tido la p rov inc i a de L l ' anqu ihue en la e n u m e -
ración de l a s p rov inc i a s 'que en ese a r t í c u l o se 
con t i ene . 

C o n s u l t a d o s los a n t e c e d e n t e s , se c o m p r u e -
ba q u e e f e c t i v a m e n t e se h a b í a i n c u r r i d o en e s a -
omisión en el a c t a de la ses ión 64 .a ; y se 
acuerda h a c e r l o as í p r e s e n t e a la H o n o r a b l e 
C á m a r a de D i p u t a d o s . 

Q u e d a t e r m i n a d a la d i scus ión de l a s modi -
f icac iones r e c h a z a d a s . 

P o r a s e n t i m i e n t o t á c i t o se a c u e r d a t r a m i -

tar el p royec to s in e spe ra r la a p r o b a c i ó n del 

ac t a . 
Se l e v a n t a la s e s i ó n . 

C U E N T A 

Se dio c u e n t a : 

1 . o Del s i g u i e n t e m e n s a j e de Su Exce l en -
cia el P r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a : 

H o n o r a b l e S e n a d o : 

La C a j a N a c i o n a l de E m p l e a d o s P ú b l i c o s 
7 Pe r iod i s t a s , f u n d a d a el 14 de J u l i o de 1925, 
ha ven ido s u f r i e n d o p e r t u r b a c i o n e s c o n s t a n t e s 
en su a d m i n i s t r a c i ó n casi desde el comienzo de 
su f u n c i o n a m i e n t o , m o t i v a n d o en e l a ñ o y me-
dio de su ex i s t enc ia , p r i m e r o , la des ignac ión 
de su p rop io Conse jo Di rec t ivo de u n a comi-
sión de su seno e n c a r g a d a de p r o p o n e r u n p l an 
de r e o r g a n i z a c i ó n de sus servic ios , y, a l g u n o s 
meses después , el n o m b r a m i e n t o por p a r t e de l 
Gobierno de u n a comis ión especia l de f u n c i o n a -
rios a d m i n i s t r a t i v o s y técnicos p a r a e s t u d i a r la 
forma en que h a b í a s ido a d m i n i s t r a d a y su or-
ganización, y p a r a p r o p o n e r l a s m e d i d a s q u e 

conv in ie ra a d o p t a r , con el o b j e t o _jle c o n s e g u i r 
d e f i n i t i v a m e n t e el f u n c i o n a m i e n t o n o r m a l de es-
ta in s t i tuc ión que a f e c t a t a n v i t a l m e n t e a la 
m a y o r p a r t e de los e m p l e a d o s públ icos y de los 
m i e m b r o s de las e m p r e s a s pe r iod í s t i ca s del p a í s 
y que , por lo t a n t o , d e b e e s t a r r o d e a d a de la 
a t m ó s f e r a de s e g u r i d a d y p re s t ig io q u e n e c e s i t a 
I n d i s p e n s a b l e m e n t e u n serv ic io de la t r a s c e n -
denc ia social y e conómica de la r e f e r i d a C a j a . 

•El i n f o r m e de la comis ión d e s i g n a d a por 
el Gobierno , que se a d j u n t a a l p r e s e n t e m e n -
s a j e , d e j a en ev idenc ia la a b s o l u t a f a l t a de do -
tes a d m i n i s t r a t i v a s del a c t u a l D i r e c t o r p rop ie -
t a r io , don M a n u e l Novoa , la d e s o r g a n i z a c i ó n en 
q u e se h a m a n t e n i d o la C a j a en t o d a s a q u e l l a s 
a c t i v idades d e p e n d i e n t e s de l D i r ec to r y el pel i-
g r o que h a b r í a en q u e el m i s m o f u n c i o n a r i o 
c o n t i n u a r a a l f r e n t e de e s t a i n s t i t uc ión , d e la 
cua l d e p e n d e _el p o r v e n i r de docenas de mi l e s 
de e m p l e a d o s que n e c e s i t a n s e n t i r p e r f e c t a -
m n t e g a r a n t i d o s los d e r e c h o s y benef i c ios que 

. les o t o r g a la ley que c reó la C a j a . 

E n el c u r s o de la inves t igac ión , el Con-
se jo Di rec t ivo de la C a j a h u b o de d e c r e t a r la 
e l im inac ión de a l g u n o s f u n c i o n a r i o s cuya ac-
t u a c i ó n no p u e d e d e s l i g a r s e de la r e sponsab i l i -
dad que a f e c t a a su j e f e , s e ñ o r N o v o a . 

E l Gobie rno e s t u d i ó d e t e n i d a m e n t e el r e f e -
r i d o i n f o r m e , l l e g a n d o a l convenc imien to de 
que el s eñor Novoa no es la p e r s o n a i n d i c a d a 
p a r a d i r ig i r la C a j a . E n es t a v i r t u d p r o c u r ó 
busca r l e u n a sa l ida q u e p e r m i t i e r a a p r o v e c h a r 
sus conoc imien to s del m e c a n i s m o de la ley que 
la creó, pe ro q u e lo a l e j a r a de la ges t ión di-
r ec t a en el m a n e j o de la i n s t i t uc ión , p a r a lo 
cua l ya se h a b i a d e m o s t r a d o incapaz . P a r a pro-
cede r así , el Gob ie rno itoimaba en c u e n t a p r i n -
c i p a l m e n t e el h e c h o de que el s e ñ o r Novoa h u -
b i e r a se rv ido en la A d m i n i s t r a c i ó n P ú b l i c a c e r 
ca de ve in t e a ñ o s . 

Acog iendo la i n s i n u a c i ó n del Gobierno , el 
Conse jo Di rec t ivo de la C a j a c reó el ca rgo de 
a s e s o r con t r e i n t a mil pesos a n u a l e s de r e n t a , 
p u e s t o que f u é o f r e c i d o a l s e ñ o r Novoa , q u i e n 
se h a res i s t ido a a c e p t a r l o , i n s i s t i endo en vo lve r 
a la Di recc ión de la C a j a . 

E l Gobie rno c o n s i d e r a i n c o n v e n i e n t e p a r a 
la i n s t i t uc ión la p e r m a n e n c i a del s e ñ o r N o v o a 
al f r e n t e de sus servic ios , por lo cua l h a d e -
c r e t a d o su su spens ión , m i e n t r a s el H o n o r a b l e 
Senado se p r o n u n c i a s o b r b el p r e s e n t e m e n s a j e , 
por med io del cua l so l i c i t a del H o n o r a b l e Se-
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nado tenga a bien o t o r g a r l e el acue rdo q u e 
exige el n ú m e r o 8 . o, del a r t í cu lo 72 de la 
Const i tución Pol í t ica , p a r a que el Gobierno pue-
d a des t i tu i r a don Manue l Novoa del cargo del 
Director de la Ca j a Nacional de Emplaados P ú -
blicos y Pe r iod i s t a s . 

Sant iago, 25 de E n e r o -le l ! ) i ' 7 . — E . Fi-
guo roa .—Manue l Rivas Vicuña . 

2 . 0 Del s igu ien te oficio del Minis ter io del 
I n t e r i o r : 

San t i ago , 26 de E n e r o de 1 9 2 7 . — C o m o 
complemento a mi oficio n ú m e r o 5, de 4 del 
ac tual , t engo el a g r a d o de remi t i r a Vues t r a 
Excelencia copias de los an t eceden te s relacio-
nados con los cargos hecfhos al S u b d i r e c t o r de 
la C a j a Nacional de E m p l e a d o s Públ icos y Pe-
r iodis tas , sol ic i tadas por ese Honorab le Sena-
do en oficio n ú m e r o 527, de 30 de Dic iembre 
próximo pasado, a pet ic ión ¿el honorab le Se-
nador , don Aqules Concha. 

Dios giuarde a V u e s t r a Exce lenc ia .—M. 
Rivas V. 

3 . o De los s igu ien tes oficios de la Hono-
rab le Cámara de Dipu tados : 

Sant iago, 25 de E n e r o de 1 9 2 7 . — L a Cá-
m a r a de Dipu tados ha t en ido a bien no insis t i r 
en el rechazo de las modif icac iones in t roduci-
das por el H o n o r a b l e Senado a los a r t ícu los l .o , 
le t ra a ) , y 14 c láusu la 4.a, del proyecto des-
t inado a regular izar el ejercicio f inanciero en 
el a ñ o 1927 . 

Lo que t engo la h o n r a de poner en cono-
cimiento de Vues t r a Excelencia , en respues ta 
a vues t ro oficio n ú m e r o 20, de fecha 24 del 
presente m e s . 

Devuelvo los an t eceden te s respectivos. 
Dios g u a r d e a Vues t r a Exce l enc i a .—J . 

F ranc i sco U r r e j o l a . — A l e j a n d r o EIT¡ÍZUI*ÍZ M., 
Sec re t a r io . 

Sant iago, 25 de E n e r o de 1 9 2 7 . — C o n mo-
tivo del m e n s a j e e i n fo rme , que tengo la h o n r a 
de pasar a manos de Vues t ra Excelencia, la Cá-
m a r a de Dipu tados h a dado su aprobación al 
s iguente 

P R O Y E C T O DE L E Y : 

"Ar t í cu lo . 1 . o N i n g u n a mercade r í a será 
despachada p a r a la impor tac ión , exportación, 
r eembarque , c a b o t a j e o r ancho , por los puer -
tos y a d u a n a s de la Repúbl ica , sin que el des-
p a c h a d o r l lene un f o r m u l a r i o es tadís t ico que 

c o n t e n d r á la designación de la mercader ía , 
n ú m e r o de la pa r t ida que le cor responde en eí 
a r an ce a d u a n e r o v igente ; su can t idad , su va-
lor en moneda nac iona l ; el pue r to de des-
pacho, la nación de procedencia o dest ino, si se 
t r a t a de mercade r í a s p rovenien tes del exter ior 
o des t inadas a él, y el pue r to de dest ino, ai se 
t r a t a de mercade r í a s embarcadas p a r a el cabo-
t a j e ; el m o n t o de los derechos sa t i s fechos por 
impor tac ión o exportación, el n ú m e r o de la pó-
liza cor respondien te y la fecha del despacho. 

Ar t í cu lo 2 . o Los f o r m u l a r i o s estadís t icos a 
que se r e f i e re el a r t ícu lo an te r io r , s e rán im-
presos u n i f o r m e m e n t e en con fo rmidad a las 
i n s t ruccones del Director Genera l de Estadís-
tica, y sumin i s t r ados a los j e fes de aduanas 
m a r í t i m a s x t e r res t res , mayores y menores por 
la Dirección de] Tesoro, en la m i s m a forma 
que las demás especies de índole aná loga . 

Dichos f o r m u l a r i o s se expenderán a los 
despachadores y embarcadores de mercader ías , 
al precio de cinco centavos los des inados a la 
impor tac ión , exportación, r e e m b a r q u e y ran-
cho y de dos centavos ios des t inados al cabo-
t a j e . 

Cuando se t r a t e de mercade r í a s sur t idas , 
se p r e sen t a r á , además , un f o r m u l a r i o que indi-
que el peso b r u t o to ta l del bul to que las con-
t iene . 

Ar t í cu lo 3 . o Los j e fes de a d u a n a s marí-
t imas y te r res t res , mayores y menores , contro-
l a rán o (harán cont ro la r la exac t i tud de los da-
tos sumin i s t r ados po r los despachadores y de-
n u n c i a r á n o p o r t u n a m e n t e las in f racc iones anta 
la a u t o r i d a d a d u a n e r a cor respondien te . 

Ar t ícu lo 4 . o Los días l .o , 11 y 21 de cada 
mes, o si estos días f u e r e n f e r i ados el primer 
día hábi l s iguente a ellos, los j e fes de aduanas 
'ma r í t imas x. t e r r e s t r e s , mayores y menores , re-
m i t i r á n d i r ec t amen te a la Oficina de Revisión 
y Es tad í s t i ca de la Super in tendenc ia de Adua-
nas, las f i chas o fo rmula r io s correspondientes 
a las m e r c a d e r í a s despachadas en la década 
que t e r m i n a el día an t e r i o r a aqué l en que de" 
bió e f ec tua r se la remis ión, acompañados de una 
guía que exprese s e p a r a d a m e n t e p a r a la im-
por tac ión , exportación, r e e m b a r q u e , cabota je y 
rancho , el n ú m e r o to ta l de f i chas o formular ios 
es tadís t icos remi t idos , y la s u m a global del pe" 
so y valor de las mercade r í a s correspondientes . 

Ar t ícu lo 5 . o Los despachadores y embar-
cadores que sumin i s t r a r en indicaciones estadís-



t icas fa l sas i n c u r r i r á n en una m u l t a de ve in te 
a doscientos pesos . 

Ar t í cu lo 6 . o La misma sanción se ap l icará 
a los func iona r ios aduane ros que no denuncia-
ren a los in f r ac to res , o no rec t i f i ca ren los for-
mu la r io s en que hub ie ren adver t ido e r rores , o 
no remi t i e ren o p o r t u n a m e n t e a la Oficina de 
Revisión y Es tad í s t i ca de la Super in tendenc ia 
de A d u a n a s , las f ichas y guías, en la f o r m a y 
plazos es tablecidos por el a r t í cu lo i.o de esta 
ley . 

Ar t ícu lo 7 . o Las mu l t a s a que se r e f i e r e 
el a r t í cu lo 5.o, s e rán apl icadas admin i s t r a t i -
v a m e n t e por el j e f e de a d u a n a respectivo, y 
se rán apelables a n t e el juez de l e t r a s corres-
pondien te cuando el valor de la m u l t a exceda 
de c incuen ta pesos . 

Si la m u l t a f u e r e de veinte a c incuenta pe-
sos, la sen tenc ia se rá e levada en consu l ta al 
Supe r in t enden t e de Aduanas . Tan to la apela-
ción como la consul ta se concederán solo en el 
efecto devolut ivo . 

Ar t ícu lo 8 . o Las m u l t a s en que i ncu r r an 
los j e f e s y func ionar ios de a d u a n a se rán apli-
cadas en única ins tanc ia por el Super in tenden-
te de A d u a n a y el valor de todas las m u l t a s a 
que se r e f i e r e es ta ley s e r á abonado a r e n t a s 
g e n e r a l e s . 

Ar t í cu lo 9. o Po r valor de las mercade r í a s 
des t inadas a la exportación, r eembarque , r an -
cho o cabo ta j e se en t ende rá pa ra los efectos 
de es ta ley, el precio cor r ien te en plaza de di-
chas m e r c a d e r í a s . 

P o r valor de las mercade r í a s de impor ta -
ción p a r a los mismos efectos, se e n t e n d e r á el 
que tuv ie ron en el país de adquisición, más 
los gas tos de fletes, seguro y comisión h a s t a el 
pue r to despachador . Si no f u e r e posible esta-
blecer el m o n t o de dichos gastos, ellos se es-
t i m a r á n por regla genera l en 10 o|o sob re el 
precio de la mercade r í a c o m p r a d a e impor-
t a d a . 

'Si el valor declarado pa ra los efectos es-
tadís t icos ofreciese dudas en cuanto a su exac-
t i tud , podrá exigirse al despadhador la presen-
tación de la f a c t u r a original . Si el la no fuese 
p re sen t ada , se apl icará al despachador la san-
ción es tablec ida por ei a r t í cu lo 5.o sin per-
juic io de la obligación que a éste cor responde 
de rec t i f i ca r l as dec larac iones inexac ta s . 

Ar t ícu lo 1 0 . P a r a dar cumpl imien to a la 
p re sen te ley, se au tor iza al P r e s i d e n t e de la 

Repúbl ica p a r a que con cargo a ella ponga a 
disposición de la Super in tendenc ia de Aduanas 
la s u m a de quince mil pesos ($ 1 5 , 0 0 0 ) . 

Ar t ículo 11 . E s t a ley comenzará a reg i r 
desde el l . o de Ju l io de 1 9 2 7 " . 

Dios g u a r d e a V u e s t r a Exce l enc i a .—J . 
F ranc i sco U r r e j o l a . — A l e j a n d r o Krrázur iz M., 
Secre tar io j 

Sant iago, 25 de EneTO de 1927. — C o n 
motivo de la moción e in forme, que tengo la 
honra ' de pasa r a m a n o s de V. E., la Cá-mara 
de Dipu tados ha da'do su aprobación a l si-
guiente 

PROYECTO D E LEY: 

"Ar t ícu lo l . o Las corporac iones y f u n d a -
ciones que no hayan solici tado en el t i empo 
que señala el inciso 2.0 del a r t ícu lo 556 del 
Código Civil el permiso necesar io pa ra conser-
var la posesión de b i e n ^ raíces, podrán hacer -
lo dent ro de un plazo de gracia de seis meses, 
contado desde la f e c h a de la promulgac ión de 
la p resen te ley en el Diar io Oficial. 

Las corporaciones y fundac iones que se 
aco jan a los benef ic ios de esta ley, debe rán 
pagar un impues to adicional de $ 500. Si la 
propiedad tuv ie re un valor infer ior a $ 10,000, 
el impues to será de ? 1 0 0 . 

Las sol ic i tudes de corporaciones y f u n d a -
ciones que se encuen t r en ac tua lmen te somet i -
das a la consideración del Congreso se resol-
verán on con fo rmidad a lo dispuesto en esta 
ley. 

Art ículo 2.0 E s t a ley comenzará a reg i r 
desde la fecha de su publ icación en el Diar io 
Oficial ." 

Dios g u a r d e a V. E. — J . F ranc i sco Ur re -
jola . — Ale j and ro E r r á z u r i z M., Secretar io. 

Sant iago, 25 de Ene ro de 1927. — Gon 
motivo del m e n s a j e e in íorme, que t engo la 
honra de pasar a m a n o s de V. E., la C á m a r a 
de Dipu tados ha dado su aprobación al s iguien-
te 

PROYECTO DE L E Y : 

"Ar t ícu lo único. Reemplázase la f r a s e : 
"por el f unc iona r io indicado en el a r t i cu lo 
5.o", que f i g u r a al f ina l del inciso 2.o del a r -
t ículo 7.o de la ley sobre con t ra to de p renda 
ag ra r i a n ú m e r o 4097, de 24 de Set iembre úl -
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t imo, por la s igu ien te : " p o r un Notar io pú-
blico o por un oficial del reigistro civi l ." 

Dios gua rde a V. E . — Tito V. Ir isoni .— 
Ale j and ro EITÍÍZUÍ'ÍZ M., Secretar io . 

4.o Del s iguiente i n f o r m e de la Comisión ! 
de Constitución, Legislación y Just ic ia: 

Honorab le Senado: 

Vues t ra Comisión de Const i tución, Legis-
lación y Jus t ic ia y de R e g l a m e n t o h a tomado 
conocimiento de una sol ic i tud p re sen tada por 
don Goodsil F . Arms, en la cua l pide, a nom-
b r e de la Corporación Anodina de Construccio-
nes, el permiso requer ido por el a r t ícu lo 556 
del Código Civil, p a r a conservar la posesión de 
un bien raíz que t iene adqu i r ido en la c iudad 
de San t i ago . 

De los an teceden tes acompañados se des-
p rende que la ins t i tuc ión r e f e r ida goza de 
personal idad jur íd ica , o to rgada por decreto 
n ú m e r o 2929, de 15 de Se t i embre de 1906. 
Cons ta , además , la r epresen tac ión legal del so-
l ic i tante y el derecho de dominio de la corpo-
ración menc ionada sobre el inmueble en re-
fe renc ia . 

Es tando , pues, p l e n a m e n t e jus t i f i cados 
los requis i tos exigidos, no hay inconvenien-
tes en acceder a lo sol ici tado, y e s por ello 
que Vues t ra Comisión t i ene a honra recomen-
d a r o s la aprobación del s igu ien te 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Art ículo único. Concédese a la ins t i tución 
d e n o m i n a d a Corporación Andina de Const ruc-
ciones, con persona l idad ju r íd ica o to rgada por 
decre to supremo n ú m e r o 2929, de 15 de Se-
t i embre de 190G, el permiso requer ido por al 
a r t í cu lo 556 del Código Civil, pa ra conservar , 
ha s t a por c incuenta años, la posesión de un 
bien raíz que t i ene adqu i r ido en la calle Ro-
m á n Díaz n ú m e r o 674 de la c iudad de San-
t iago, den t ro de los s igu ien tes des l indes : al 
Nor te , con cha le t n ú m e r o 20, de don José M. 
E r r á z u r i z ; al Oriente, con chale t n ú m e r o 2, 
de don Mauricio B r o c k m a n n ; al Sur, con cha-
let número 22 de don Ralfael Escobar W . ; y 
a;l Poniente , con la calle de su ubicac ión . 

Sala de la Comisión, a 21 de Ene ro de 
192 7. — A. Cabero . — L u i s E n r i q u e Concha. 
—Nico lás Marambio M. — Franc i sco A. Vidal 
Garcés . — F . A l t ami rano Z., Secretar io . 

5.o Del s igu ien te oficio del Gobernador 
de Qui l lo ta : 

Quillota, 24 de Enero de 1927.— iEn cum-
pl imiento del acuerdo del Honorab le Senado, 
que V. E. me t r ansmi t e en su oficio n ú m e r o 
19, de 19 del presente , me es g r a to decir a 
V. E. que en la feciha en que tuvo lugar la 
elección de Senadores y Diputados , o sea el 22 
de Noviembre de 1925, el suscr i to se encon t ra -
ba en esa capi ta l g r avemen te en fe rmo , para 
cuya curac ión se le hab ía concedido una licen-
cia de c u a r e n t a y cinco días, por motivos de 
salud, a con ta r desde el 29 de Octubre has ta 
el 12 de Dic iembre de aquel año, según decre-
to sup remo n ú m e r o 4950, de 20 de Octubre 
de 1925. E s t a f u é la causa por la cual el sus-
cri to no suífragó en las elecciones del 22 de 
Noviembre de 1925, único caso en mi larga 
vida c i u d a d a n a en que no he dado cumpl imien-
to a ese deber cívico. 

S a l u d a a t e n t a m e n t e a V. E. — Luis de 
la Cnaz G. 

1 SEPARACION D E L D I R F C T O R D E LA 
CAJA D E E M P L E A D O S PUBLICOS 

El señor OYARZíKN (Pres idente) . — E n -
t rando a la tabla de asuntos de fáci l despacho, 
corresponde ocuparse del proyecto cuya discu-
sión quedó pendiente en la sesión de ayer, so-
bre reconstrucción de las ciudades del Nor te . 

El señor RIVAS VICUÑA (Ministro del In-
ter ior ) .— P e r m í t a m e una palabra , señor Presi-
dente. No sé si será éste el momento oportuno 
p a r a f o r m u l a r una indicación. 

Se a c a b a de da r cuenta del mensa j e envia-
do por el Pres idente de la Repúbl ica en el que 
pide el acuerdo del Senado p a r a s e p a r a r de su 
cargo al Director de la Caja Nacional de Em-
pleados Públ icos . 

Me permito rogar al Senado se sirva eximir 
este asunto del t r ámi te de Comisión y acordar 
t r a ta r lo en la tabla de fácil despacho de la se-
sión de m a ñ a n a . 

E l señor HIDALGO.— Creo que no puede 
adopta rse ese acuerdo sin conocer los antece-
dentes en que el Gobierno se f u n d a pa ra pedir 
1a separación de este funcionario. 

Desde luego, declaro que yo me ver ía en el 
caso de pedir que se ret ire este m e n s a j e de la 
tabla de fáci l despacho, si no se nos d a tiempo 
p a r a imponernos de esos antecedentes . 

El señor RIVAS VICUÑA (¡Ministro del In-
ter ior) .— ¡La indicación 'que he hecho es para 
que se t r a t e efete m e n s a j e en la tabla de fácil 
despacho de la sesión de m a ñ a n a . 

El señor MEDINA.— ¿Qué t rami tac ión le 
corresponde a este asunto, señor Pres iden te? 

El señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — Debe 
pasar en in forme a la Comisión de Gobierno, 



salvo que el Senado acoja la petición del señor 
Ministro en el sentido de que se le exima de este 
t r á m i t e . 

E l señor MEDINA.— El asunto es bas tan te 
grave para en t ra r a ocuparse de él sin previo 
estudio de los an tecedentes . 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) .— Tal vez 
sería una medida ace r t ada pasar este mensa je 
en in fo rme a la Comisión* de Gobierno y acordar 
t r a t a r lo en la sesión del Martes que será la pri-
mera de la semana próxima. 

El señor CARIOLA.— Rea lmente no es por 
c 'udi r el t r aba jo que dignif icará este in forme; 
pero es el caso que los miembros de la Comisión 
de Gobierno lo somos, a la vez, de la que estu-
dia el Es ta tu to Administrativo, labor que nos 
impide dis t raer nuestra atención en otros asun-
tos, pues absorbe mater ia lmente todo el t iempo 
iue nos dejan disponible las sesiones del Senado. 

Voy a dar al Senado algunos 'datos sobre la 
labor que está realizando la Comisión de Esta-
tuto Administrat ivo. En el día de hoy, hemos se-
sionado de nueve a doce y media de la mañana , 
de dos a cua t ro de la tarde, y ses ionaremos de 
nuerve t res cuar tos a doce de la noche. Este es 
el p r o g r a m a .de . t r aba jo desde hace muchos días. 
¿A qué hora, pues, nos reuni r íamos p a r a ocu-
parnos de o t ra ma te r i a? 

Creo que se puede solucionar la cuestión 
enviando este mensa je a la Comisión de Legis-
lación y Jus t i a ia . 

E l señor OYARZÜJf (Pres idente) .— Si no 
hay inconveniente, quedaría acordado que la Co-
nisión de Legislación y Jus t ic ia sea la que in-
pone sobre esta ma te r i a . 

El señor RIVAS VICUÑA (Ministro del In-
terior).—• El Gobierno no desea inhibir al Se-
nado del amplio conocimiento de este asunto. 
Considera sí que en vista de la impor tancia y 
cuant ía de los intereses encomendados a la direc-
ción de la Caja de Empleados Públicos, es ne-
cesario adop ta r de una vea una resolución defi-
nitiva al respecto . 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) .— El Se-
nado puede ocuparse en la sesión del Martes 
próximo de este mensa j e . 

E l señor U R Z U A — Quedaría entendido que 
si por cualquiera circunstancia la Comisión de 
Legislación y Just icia no pudiera reunirse, o no 
a lcanzara a estudiar los antecedentes, el Sena-
do en t ra r ía a ocuparse de este mensa je con o sin 
orme sobre esta ma te r i a . 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) .— Si no 
Se hace observación, quedaría así aco rdado . 

Acordado . 
2 RECONSTRUCCION' D E ALGUNAS CIUDA-

DES D E L N O R T E 
El señor OYARZUN (Pres iden te ) .— Corres-

ponde ocuparse del proyecto sobre modificación | 

3e la ley relat iva a la reconstrucción de las ciu-
Jades del Nor te . 

Ofrezco la pa labra en la discusión general . 
Ofrezco la "palabra. 
Cerrado el deba te . 
•Entrando a la discusión part icular , se va a 

dar lectura al ar t ículo l . o . 
El señor MlARAMBIO.— Hago indicación, 

señor Presidente, p a r a que se prorrogue el t iem-
po destinado a los asuntos de fácil despacho 
hasta las cinco de la t a rde . 

El señor OYARZUN (Pres idente) .— El Se-
nado ha oído la indicación del honorable Sena-
dor señor Marambio. Si no so hace observación, 
quedaría acordada la prórroga del t iempo des-
t inado a la Tabla de Fáci l Despacho has ta las 
cinco de la tarde. 

El señor SECRETARIO.—"Art iculo l .o Au-
torízase a la Caja de Auxilios creada por ley nú-
mero 3926, de 18 de Mayo de 1923, pa ra ex-
tender sus beneficios al Fisco y Municipalida-
des has ta por la s u m a de t res millones de pesos 
($ 3.000,000) en la provincia de Atacama y de 
dos millones de pesos ($ 2.000,000) en la provin-
cia de Coquimbo, con el objeto de propender a la 
construcción y reparac ión de las propiedades 
que sirvan al func ionamiento de los servicios pú-
blicos." 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) .—En dis-
cusión el art ículo. 

El señor HIDALGO.—Me permito hacer in-
dicación, señor Presidente, pa ra que después ds 
la pa labra "propiedades" , se agreguen la3 si-
guientes: "fiscales o municipales ' . 

El señor MAZA.—En la explicación que el 
honorable señor Marambio dió ayer acerca de 
este proyecto, mani fes tó que los cinco millones 
de pesos de que se hab la en el art ículo l .o están 
comprendidos dentro de los quince millones au-
torizados por la ley 3926. Sin embargo, de la re-
dacción del art ículo no se deduce eso c laramen-
te. En realidad, parece que se t r a t a r a 'le u n a 
nueva emisión por cinco millones. Convendría, 
por lo tanto, decir que esta es una nueva desti-
nación comprendida dentro de la autorización 
acordada ya por la ley en referencia. 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) .—¿Bas ta -
ría con que se de j a ra constancia de ello en la 
historia de la ley, o hace Su Señoría indicación 
para que se consulte expresamente la idea? 

El señor MAZA.— Hago indicación, señor 
Presidente; y la Mesa quedar ía encargada de 
iarle forma. 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) .—En dis-
cusión las indicaciones fo rmuladas . 
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Ofrezco la pa labra . 
Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por aproba-

do el art ículo con las modif icaciones propuestas 
por el honorable señor Hidalgo y por el honora-
ble señor Maza, encargándose la Mesa de con-
s ignar las en el texto del ar t iculo. 

Queda aprobado en esta fo rma . 
E l señor SECRETARIO.— "Art. 2.0 Los pla-

nos, especificaciones y presupuestos de las abras 
fiscales y municipales a que se ref iere el a r t ícu-
lo anterior , deberán ser presentados por la Di-
rección de Obras Públ icas y aprobados por el 
Consejo de la Caja Hipotecar ia . Los t r aba jos 
respectivos serán e jecutados por la Dirección de 
Obras Públicas ba jo la vigilancia de la Caja de 
Auxilios." 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) .—En dis-
cusión. 

El señor MAZA.—Para l lamar las cosas por 
su nombre, convendría decir aquí "Caja de Cré-
dito Hipotecar io" , en vez de "Caja Hipoteca-
ria." 

El señor OYARZUN (Pres idente) .—Ofrezco 
la palabra . 

Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por aproba-

do el art ículo con la modif icación propuesta por 
el honorable señor Maza. 

Aprobado en esta f o r m a . 
El señor SECRETARIO.— "Art. 3.0 Los in-

tereses y amort izaciones que exige el ar t ículo 
8.o de la ley número 3926, serán cubiertos por 
par te de las Municipal idades con las par t idas 
que pa ra dicho objeto se consul ta rán anua lmen-
te ent re los gastos f i jos de los presupuestos mu-
nicipales; y por par te del Fisco con los í tems 
que pa ra a r rendamien to de locales p a r a los ser-
vicios respectivos f iguren en la ley de presu-
puestos de la -Nación del presente año y con las 
par t idas que en lo sucesivo y pa ra los efectos 
de la presente ley consul ta rán las leyes de pre-
supuestos de los años venideros. 

Estos intereses y amort izaciones se princi-
p iarán a pagar a la Caja de Auxilios desde que 
te rminen las construciones y reparaciones res-
pectivas," 

El señor LYON.—El ar t iculo 8.o a que aquí 
se hace referencia , debe ser el 7.o, porque es es-
te últ imo el que hab la de prés tamos p a r a cons-
trucciones o edificación, mient ras que el otro 
no habla sino de prés tamos p a r a "reparaciones". 

El señor TRARRAZAVAL. — Convendría 
consul tar los dos ar t ículos : el 7.o y el 8.o. 

E l señor HIDALGO.— ¿Qué alcance tiene 
la siguiente f r a se : "y por pa r t e del Fisco, coi 

los í tems que pa ra a r r endamien to de locales pa-
ra los servicios respectivos f iguren en la ley de 
presupuestos de la Nación del presente a ñ o " ' 

El señor MARAMBIO.—El alcance es muy 
sencillo, honorable Senador. 

E n la Honorable Cámara de Diputados se 
suscitó la dif icultad de no haberse señalado 
conforme a la ley Kemmerer , la f u e n t e de en-
t r adas p a r a hace r f r en t e al pago del servicio 
de la deuda, y a f in de salvarla se dijo que este 
pago deber ía hacerse en el presente año con los 
fondos consultados en los Items p a r a ar renda-
miento de locales. Desde el año próximo se 
consul ta rán en los presupuestos las par t idas i -
cesarías p a r a hacer el servicio de la deuda. 

Po r lo demás, esto no t iene mayor impor-
tancia práctica, porque el inciso f ina l del ar-
tículo establece que los intereses y amortizacio-
nes se empezarán a pagar desde que se termi-
nen las construcciones, y es seguro que ninguna 

; de las construcciones quedarán t e rminadas este 
! tiño. 
j El señor LYON.—Al despachar la ley 3926, 

el Senado f i jó en el 8 por ciento el interés de los 
bonos del emprést i to que esa misma ley autori-
zaba. La Cámara de Diputados modificó ese ti-
po y estableció el del 6 por ciento. La Cámara 
de origen no insistió en su primitivo acuerdo 
p a r a no demorar el despacho de la ley. 

Desgraciadamente , sin embargo, no se pa-
ró mientes en que en el art iculo 8.0 del proyec-
to se establecía que los prés tamos p a r a repara-
ciones se concederían al 6% y 7%, porcentajes 
que se habían f i jado suponiéndose que el t¡i>o 
de interés del emprést i to iba a ser de] 8 % . 

A fin de corregir este error, propondr ía que 
se ag regará un artículo nuevo concebido en es-
tos términos; 

' 'Redúcese al 4% y 5% el tipo de interés 
de 6% y 7% contemplado en el inciso l.o del 
art ículo 8 de la ley 39£6." 

El señor OYA/RZUN (Pres idente) .—A *>n-
tinuación del art ículo que está en discusión, nos 
ocuparemos del que acaba de proponer Su Se-
ñoría . 

Ofrezco la pa labra sobre el ar t ículo 3.o 
Ofrezco la pa l ab ra . 
Cerrado el debate . 
¡Si no hay inconveniente, daré por aproba-

do el ar t ículo con la modificación propuesta por 
los honorables Senadores señores Lyon e Yra-
rrázaval, pa ra citar los art ículos 7 .o y 8.0 

Queda aprobado en esta f o r m a . 
En discusión el ar t ículo nuevo que acaba 

de proponer el honorable señor Lyon. 
E l señor OYARZUN (Pres idente) .—Ofrezco 

•a p a l a b r a . 



Ofrezco la p a l a b r a . 
Ce r r ado el deba t e . Si no se p ide votación, 

se d a r á por a p r o b a d o el a r t ícu lo nuevo propues-
to por el señor Lyon . 

A p r o b a d o . 
E l señor G A T I C A . — E s t e a r t ícu lo l levar ía 

el n ú m e r o 4 . 
E l señor S E C R E T A R I O . — A r t í c u l o 4,o, que 

a h o r a s e r á 5 . o: 
"Concédese un plazo de seis meses, a con-

t a r desde la vigencia de la p r e sen t e ley, p a r a 
que den t ro de él, p u e d a n p r e s e n t a r sol ici tudes 
de p r é s t a m o s a la Ca ja de Auxilios, los a c tua -
les p rop ie t a r ios de los predios que s u f r i e r o n per-
juicios por el t e r r e m o t o . " 

IL.a Comisión p ropone que se diga "desde 
la f e c h a de la vigencia de la p re sen te l ey" . 

E l s eñor OYARZJUN ( P r e s i d e n t e ) . — E n dis-
cusión el a r t í cu lo c o n j u n t a m e n t e , con la indica-
ción de la Comisión» 

El señor M A Z A . — E s convenien te indicar la 
f e c h a del t e r r emoto a g r e g a n d o la f r a s e : "de 10 
de Nov iembre de 1922 . " 

E'l señor O Y A R 2 U N ( P r e s i d e n t e ) . — O f r e z -
co la p a l a b r a sobre, el a r t ícu lo y las modif ica-
ciones p r o p u e s t a s . 

Ofrezco la p a l a b r a . 
Cer rado el deba t e . Si no se p ide votación, 

se d a r á por ap robado el a r t ícu lo con las modif i -
caciones i n d i c a d a s . 

A p r o b a d o . 
E l señor S E C R E T A R I O . — A r t í c u l o 5.0. que 

pasa a ser 6.o: . 
" A r t . 5 . 0 Modif ícase el inciso l . o del a r -

t ículo 6 .0 de la ley n ú m e r o 3926, en la siguien-
te f o r m a : 

"Autor ízase a la Ca ja de Auxilios p a r a 
o t o r g a r p r é s t a m o s du, reed i f icac ión h a s t a por la 
s u m a de t r e i n t a mil pesos ($ 30 ,000)" . 

L a Comisión p ropone que se agregue , des-
pués de la p a l a b r a " reed i f icac ión" , las p a l a b r a s 
"a los p a r t i c u l a r e s " . 

E l s eñor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — O f r e z c o 
!a p a l a b r a sobre el a r t ículo y la ag regac ión pro-
p u e s t a . 

'Ofrezco la p a l a b r a . 
C e r r a d o el d e b a t e . Si no se pide votación, 

se d a r á por ap robado el a r t í cu lo con la ag rega-
ción . 

A p r o b a d o en esa f o r m a . 
—Sin deba te f u é a p r o b a d o el ar t ículo 6.o, 

que pasa a ser 7.o y que dice: 
" A r t . 6 . o Libérase al Fiscp de la g a r a n t í a 

h ipo t eca r i a que exige el a r t í cu lo 4 .o de la ley 
n ú m e r o 3926 . " 

— E l a r t í cu lo 7.o, que pasa a ser 8.0, se dió 

! por a p r o b a d o con la modi f icac ión p r o p u e s t a por 
i la Comisión p a r a c a m b i a r la f r a s e : "desde su 

publicación en el Diar io Oficial" , por es ta o t r a : 
i "desde la f e c h a de su publ icación en el Diar io 
| Of ic ia l " . 
i En consecuencia , el a r t ícu lo queda como si-
! gue: 
j " A r t . 8 .o Es t a ley r eg i r á desde la f e c h a de 

su publ icación en el Diar io Of ic ia l " . 
' ¡El señor UIRZUA.—iRuego a la Mesa que 
i tenga a bien t r a m i t a r este proyecto sin e spe ra r 

la ap robac ión del a c t a . 
E l señor OYAIRZUN ( P r e s i d e n t e ) . — S i no 

se hace observación, se t r a m i t a r á el p royec to 
sin e s p e r a r la ap robac ión del a c t a . 

Queda así a c o r d a d o . 
| E l señor M A R A M B I O . — P o r mi par te , doy 

las g rac ias al Senado por la b u e n a vo lun tad 
que h a d e m o s t r a d o p a r a a p r o b a r este p royec to . 

¡ E l señor LIRZUA.—Délas Su Señor ía a nom-
bre de toda la r ep re sen t ac ión p a r l a m e n t a r i a del 
N o r t e . i 

E l señor M<AZA.—Tal vez podr ían los ..ocu-
pa rnos a h o r a del Mensa j e del E jecu t ivo sobre 
desahucio al pe r sona l diplomát ico, que es tá 
anunc iado en la t a b l a de fác i l de spacho . 

E l señor OYAIRZUN ( P r e s i d e n t e ) . — S i no 
se hacé observación e n t r a r í a m o s a t r a t a r de 
este p royec to . 

E l señor H I D A L G O . — M e j o r ser ía t r a e r l o 
a s egunda h o r a . . . 

E l señor OYARZUN (P re s iden t e ) .—Como 
hay oposición, of rezco ]a p a l a b r a en la h o r a de 
los inc iden tes . 

3 .—CARGOS Ail; S U B S E C R E T A R I O D E L MI-
N I S T E R I O D E H I G I E N E 

®1 señor M A Z A . — E i > la sesión de ayer y en 
c i rcuns tanc ias en que no me e n c o n t r a b a en la 
Sala, el hono rab l e Senador señor Concha don 
Aquiles, f o r m u l ó a lgunos cargos con t ra el Sub-
secre ta r io del Minister io de Higiene y Asis ten-
cia Social, señor Mloisés Pob le t e Troncoso. Pol-
la p rensa m e he impues to tan to de los ca rgos 
f o r m u l a d o s como de la d e f e n s a que de dicho 
func iona r io h ic ie ron a lgunos señores S e n a d o r e s . 

Conozco al señor Pob le t e Troncoso y no 
quiero d e j a r que pase un solo día, sin man i f e s -
ta r la opinión que pie he f o r m a d » respec to de 
su p e r s o n a . Lo considero u n func iona r io c u m -
plido: honorab le , p r e p a r a d o y di l igente como el 
que más , den t ro de^ la admin i s t r ac ión p ú b l i c a . 
La e x t r a o r d i n a r i a ac t iv idad del señor Po.blete 
Troncoso se poije de man i f i e s to con la sola enun-
ciación de los es tudios que ha publ icado sobre 
cues t iones socia les . Es tos s o n : "El P r o b l e m a de 
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la Producción Agrícola y la Polí t ica Agrar ia 
Nacional", publicado en 1919; "Organismos 
Técnicos del Traba jo" , y "Museos Sociales", pu-
blicados en 1920; "Movimiento Sindical en Chi-
le," 1926; "El P rob lema de la Natal idad Ilegí-
t ima", 1914; e "Inst i tuciones de Previsión So-
cial en E u r o p a " . Este úl t imo está por sa l i r . 

La labor intelectual que acabo de enume-
ra r demues t ra la actividad del señor Poblete 
Troncoso. 

Recordará el Honorable Senado que el pro-
yecto de Código del T raba jo que se presentó a 
la consideración del Congreso en los comienzos 
de la adminis t ración del Excelentís imo señor 
Alessandri, fué redactado por este mismo fun-
cionario y muchas de las disposiciones conteni-
das en dicho proyecto están incorporadas ya a 
nues t ra legislación. 

El cargo formulado fué de que había pre-
sionado o t ra tado de sobornar al Je fe de la 
Sección Cooperat ivas del Ministerio respectivo, 
señor Oscar Pa r rau , p a r a que no diera curso 
a un in forme que a fec taba a c ier ta Cooperativa 
cuyo nombre no recuerdo . He tenido oportuni-
dad de conversar con el señor Poblete Tronco [ 
so y de imponerme de los antecedentes relacio-
nados con esta m a t e r i a . También he hablado j 
con el propio señor Pa r r au , el J e f e de la Sec-
ción a que aludió ayer el honorable señor Con- j 
cha, don Aquiles. El propio señor P a r r a u me i 
h a manifes tado que en ningún momento el señor 
Poblete Troncoso lo h a presionado a f in de que 
no presen ta ra el in forme en cuestión, ni mucho 
menos ha t ra tado de sobornar lo . Lo que hubo 
f u é que, al imponerse el señor Poblete Tron-
coso de los té rminos del i n fo rme a que se re-
f ir ió el honorable señor Concha don Aquiles, hi-
zo presente al señor P a r r a u la conveniencia que 
hab r í a en modif icar par te de la redacción, la , 
que encontró un poco d u r a . El señor P a r r a u | 
í igradeció y aceptó como un buen consejo el que 
le daba el señor Poblete Troncoso; pero des-
pués no consideró necesario cambiar la f o rma 
y dió curso al in forme en los mismos términos 
en que lo había concebido. 

He querido mani fes ta r el concepto que ten-
go respecto de este funcionar io , porque cuando 
se hacen cargos que son in fundados desde que 
el señor P a r r a u los ha desvirtuado, es necesa-
rio que las personas que hemos tenido oportu-
nidad de conocer -al funcionar io afectado, deje-
mos test imonio de nues t ra opinión acerca de 
su competencia, de su honorabi l idad y rectitud. 

1 — A X T I X E D E N T E S S O B R E EL. R E M A T E DE 
T E R R E N O S SALITRALES 

El señor HIDALGO.—He pedido la pa labra 
para ocupurme de un asunto de alto interés pü-

Iblico. Hace algunos días f racasó un impor tan te 
j r emate de te r renos salitrales, sin que has ta la 
i f echa se haya podido saber, a ciencia cierta, 
| cuál fué la causa del f racaso , 
j Como deseo hacer a lgunas observaciones so-
| bre el par t icular , ruego a la Mesa se s irva di-
¡ rigir oficio, a l señor Ministro de Hacienda a 

f in de que tenga a bien enviar los siguientes 
antecedentes : cuándo se impr imieron los datos 
relacionados con el r emate de los t e r renos sali-
t ra les ; y 'a cuánto ascendían las boletas de ga-
ran t í a el día del r e m a t e . 

Respecto de este últ imo punto puedo anti-
c ipar que considero un desatino de pa r te del 
Gobierno, el habe r efectuado el r ema te sin tener 
las boletas que represen ta ran la ga ran t í a co-
rrespondiente, a la enorme s u m a de 80 millones 
de pesos, que era la calculada como posible pro-
ducto de dicho r e m a t e . 

El señor OYARZUN (P re s iden t e ) .—Se en-
viará el oficio a nombre de Su Señoría . 

Ofrezco la pa l ab ra . 
Ofrezco la pa l ab ra . 
Terminados los incidentes. 
Podr íamos en t ra r desde luego a la orden del 

día. 
Acordado. 

5 .—FUSION D E LAS CAJAS D E A H O R R O 

El señor OYARZUN (Pres idente) .—Corres-
ponde seguir ocupándose del proyecto sobre fu-
sión de las Ca j a s de Ahor ro . 

El señor URJREJOILA.—ITalvez (convendría 
l lamar al señor Diputado delegado por la otra 
Cámara p a r a defender este proyecto. 

El señor OYARZUN (Pres idente) .— Ya se 
le h a mandado avisar, señor Senador . 

El señor SECRETARIO.—El Art . 5.o del 
proyecto del Senado que pasó a ser 6.o del 
proyecto de la Cámara de Diputados es el que 
se ref iere al Conseja.. 

La Cámara de Diputados ha reemplazado el 
inciso l.o del ar t ículo aprobado por el Senado, por 
el s iguiente: 

"La Caja Nacional de Ahorros será adminis-
t r ada por un Consejo fo rmado por el Director y 
ocho miembros. 

Uno de los consejeros será designado por el 
Senado y otro por la Cámara de Diputados. Los 
seis res tantes serán nombrados por el Pres idente 
de :a República, en la siguiente f o r m a : 

El pr imero será de su libre elección: 
El segundo, de una te rna propuesta por el Di-

rectorio del Banco Central de Chile; 
El señor OYARZUN (Pres idente) . — Me pei-

! mito solicitar el acuerdo del Senado p a r a discutir 
inciso por inciso, a íin de facil i tar el debate. 

Queda así acordado. 



En discusión el inciso pr imero del ar t ículo 5.o 

El señor U R R E J O L A . — Según el ar t ículo 
aprobado por el Senado, el Congreso elegiría la 
mitad de los miembros del Consejo, o sea cuatro, 
el Pres idente de la Repúbl ica nombra r í a t res y el 
octavo sería designado por el Directorio del Ban-
co Central , composición que l a Cámara de Di-
putados ha modificado, disponiendo que de los 
ocho miembros del Consejo, uno sería designado 
por el Senado y otro p o r ' l a Cámara de Diputados, 
y los seis res tantes por el Pres idente de la Re-
pública en la f o r m a que el ar t ículo determina, 
siendo el pr imero de su libre elección; el segundo 
elegido de una t e rna propuesta por el Directorio 
del Banco Central de Chile; el tercero, de 
una te rna que presen ta rán con jun tamen te los 
Directorios de las Cámaras de Comercio de San-
tiago y Valparaíso; el cuar to de una t e rna fo rma-
da con jun tamen te por la Sociedad Nacional de 
Agr icul tura y por la Sociedad de Fomento Fabr i l ; 
el quinto, será miembro de una sociedad obrera , 
y el sexto, miembro de una sociedad de empleados. 
Y agrega en seguida el ar t ículo que las sociedades 
de obreros y empleados a que se re f ie re el inciso 
anter ior , deberán tener personal idad jurídica, do-
micilio en Santiago, más de cinco años de existen-
cia y los nombramientos de los Consejeros que a 
ellas correspondan, se su j e t a r án a las disposicio-
nes que determine el Reglamento de la presente 
ley. 

Supongo que éstas serán todas las modifica-
ciones hechas por la otra Cámara al art ículo 5 .0 
aprobado por el Senado. 

El señor G U T I E R R E Z ALLIENDE. — La di-
ferencia sustancial que hay entre uno y otro ar-
tículo no es m á s que la que h a indicado el honora-
ble Senador . 

El art ículo aprobado por el Senado establece 
que el Consejo se compondrá de ocho miembros, 
y el que aprobó la Cámara de Diputados dispone 
que el Director de la nueva insti tución f o r m a r á 
pa r te también de su Consejo, como sucede en to-
das las insti tuciones de crédito. El ar t ículo del 
Senado estatuye que cuatro de los miembros del 
Consejo deberán tener origen par lamenta r io ; la 
otra Cámara ha reducido ese número a dos, dis-
poniendo a d e m á s que las Cámaras de Comercio de 
Valparaíso y Santiago, unidas, elegirán uno, y 
otro las sociedades Nacional de Agr icul tura y de 
Fomento Fabri l , unidas también. 

El Senado acordó que el Directorio del Ban-
co Central de Chile designaría por sí mismo un 
miembro del Consejo; la Cámara de Diputados h a 
establecido que este Consejo deberá designarlo el 
Pres idente de la República a propuesta del Direc-
torio del mismo Banco, institución del Estado que 

es muy na tu ra l tenga representación en ese orga-
nismo. ¿ P o r qué? Porque este mismo proyecto es-

' tablece en otro de sus art ículos que en casos de 
grave emergencia la Caja Nacional de Ahorros po-
drá obtener prés tamos del Banco Central de Chile, 
y es muy justo entonces que esta institución tenga 
su representante en el Consejo de aquélla a fin de 
que pueda imponerse del estado de su ca ja al otor-
gar los prés tamos en referencia . Pero la Cámara 
de Diputados ha dispuesto que ese miembro del 

: Consejo, en vez de ser designado de propia autori-
dad por el Directorio, del Banco Central, lo sea 
por el Pres idente de la República, eligiéndolo de 
entre los que f iguren en una te rna fo rmada por 
el Directorio del mismo Banco. 

El señor U R R E J O L A . — Como me encuent ro 
en un situación sin salida, f r en te a estas modif ica-
ciones int roducidas por la Cámara de Diputados 
en el ar t ículo 5 . o, me permito pedir1 al Senado 
que insista en la redacción que le dió a dicho a r -
tículo. 

Algunas de estas modificaciones son de de-
talle, pero, en cambio, hay otras que tienen mu-

. chísima importancia . Así, por ejemplo, la que al-
j tera sus tancia lmente la composición que el Sena-

do había dado al Consejo, reduciendo la represen-
tación del Congreso en él, impor ta en cierto modo 
contribuir a la c a m p a ñ a de desprestigio que des-
de hace t iempo se viene realizando en contra de 
los cuerpos legislativos del país. 

Cada una de las r amas del Congreso, según el 
proyecto del Senado, estaría representada en ese 
organismo por dos de sus miembros. La Cámara de 
Diputados reduce este número, dejando un solo 
representante a cada r a m a del Poder Legislativo. 

Como digo, t emo que esta modificación sea 
consecuencia de la campaña »de desprestigio que 
desde hace algún t iempo se viene desarrol lando en 
contra del Congreso. Aunque no me corresponde 
calificar si esa c a m p a ñ a de desprestigio es funda-
da o no, es innegable que hubo, hace poco, pa ra 
el Congreso, una época desgraciada, en la que ese 
desprestigio f u é just if icado, Pero en las circuns-
tancias actuales esa c a m p a ñ a no t iene f u n d a m e n -
to alguno, pues no es posible desconocer que el 
actual Congreso merece respeto y consideración. 
En consecuencia, no acepto esta modificación de 
la otra Cámara , que no tiene, a mi juicio, otra cau-
sa aparen te que la de dar una especie de sat isfac-
ción a la campaña a que m e he referido, y creo, 
por tanto, que el Senado debe insistir en su acuer -
do anter ior sobre este punto. 

El Senado -está compuesto por representantes ' 
de todos los par t idos políticos, cada uno de los 
cuales represen ta valiosos intereses del país. To-
das las actividades nacionales están representadas 
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aquí : el comercio, la industr ia , la minería , la 
agr icul tura , y nadie puede decir que ni una sola 
de ellas no esté represen tada en este recinto por 
hombres per fec tamente preparados , en todas y ca-
da u n a d:e esas actividades. Los .miembros del Se-
nado somos los representantes más elevados, más 
Independientes y de mayor versación respecto de 
todos los problemas que in te resan al país, y otro 
tan to puede decirse de los de la Cámara de Dipu-
tados, y por eso creo que cada una de estas corpo-
raciones debe tener, como mínimum, dos repre-
sentantes en el Consejo de la Caja Nacional de 
Ahorros. 

En el art ículo aprobado por la Cámara de 
Diputados se determina la f o r m a en que se elegi-
rán los representantes de las diversas ent idades que 
concurr i rán a f o r m a r este Consejo. Y en cuanto al 
miembro que deberá represen ta r al Banco Central , 
se establece que deberá ser elegido de entre los 
que f iguren en una te rna propues ta por el Directo-
rio de dicho Banco. Por mi par te , no acepto esta 
modificación, porque no creo que deba autorizar-
se al Pres idente de la Repúbl ica pa ra elegir cíe 
ent re el pequeño número de miembros del Direc-
torio de dicho Banco al que deba representar lo 
en el Consejo, sino que debe ser el Directorio de 
dicho Banco quien debe elegir a l que considere 
más apto pa ra que lo represente en el Consejo 
de esta Caja. 

En cuanto a la .modificación relat iva a que el 
cuar to Consejero, sea nombrado a propuesta en 
te rna f o r m a d a por la Sociedad Nacional de Agri-
cu l tu ra y por la Sociedad de Fomento Fabri l , o 
sea por dos entidades que f o r m a n par te -de las 
actividades económicas del país, se funda en la 
aceptación, por par te del Senado, de la modifica-
ción, relat iva al número de represen tan tes que de-
be elegir el Congreso, porque si éste, en lugar de 
elegir cuatro representantes , elige .dos. es eviden-
te que no hab rá cabida p a r a que otras ent idades 
puedan designar representantes . 

Con lo dicho, creo habe r de jado suficiente-
mente demost rada la conveniencia que h a y en que 
ei Senado insista en la redacción que dió al ar t ícu-
lo 5 .0. que corresponde al 6 . 0 del proyecto de la 
o t ra Cámara . 

El señor URZTJA. — En pr imer lugar, la dis-
cusión de este art ículo me susci ta una duda de ca-
rác t e r reglamentar io . Las ideas matr ices aproba-
das por el Senado son di ferentes de las aprobadas 
por la Cámara de Diputados; de mane ra que no 
creo que sea expedito el camino que ha insinuado 
con muy buen propósito, sin duda alguna, el señn 
Presidente , de discutir por incisos, porque se trat 
de conceptos comple tamente distin'o'!! 

Se me ocurre que procediendo en la f o rma 
indicada por el señor Pres idente , no nos a jus ta -

r íamos a las disposiciones reglamentar ias , y q u e 

sería más conducente al objetivo de obtener una 
resolución c la ra y preciso de pa r te del Senado, 
discutir y votar por ideas . 

Así, por ejemplo, el proyecto de la Cámara 
de Diputados consulta una idea nueva, que con-
siste en dar a l Director de esta institución, el 
carác ter de miembro del Consejo. Creo que lo 
más acer tado ser ía que el Senado considerara 
a i s ladamente la idea de si se incorpora al Con-
sejo; la supedi ta en f o r m a que puede ser incon-
s implemente en calidad de adminis t rador , encar-
gado de e jecu ta r los acuerdos que tome el Con-
se jo . 

El honorable Diputado señor Gutiérrez, ha 
explicado el cri terio que tuvo la o t r a Cámara 
al consul tar es ta idea en el proyecto, diciendo 
que en la genera l idad de las insti tuciones de 
crédito, el Director o Gerente de ella, f o r m a 
par te del Consejo . A mí me parece que a este 
respecto la práct ica es va r i a . Hay insti tuciones 
en las cuales el Gerente t iene el carác te r de 
Consejero, y hay otras en que no lo t iene. Pue-
do decir, con algún conocimiento de la mater ia , 
que cuando el Gerente o Director t iene el ca-
rácter de consejero de la respectiva institución, 
se producen si tuaciones un tan to inconvenien-
tes y molestas, ent re uno y otro, porque o bien 
el Director o (Gerente se siente en t rabado en sus 
iniciativas f r e n t e a los acuerdos colectivos del 
Directorio, y entonces se l imita a oir lo que allí 
se diga y a no tomar resoluciones que estén en 
desacuerdo con las determinaciones t omadas por 
el Consejo, o en caso contrario, supedi ta al Di-
rectorio . 

Tengo recuerdos de lo que h a acontecido 
a este respecto en a lgunas inst i tuciones. E n el 
Consejo de los Ferrocarr i les , el Director es 
miembro y presidente de él . E n este caso, o 
en otros análogos, me parece que la autor idad 
del Director está por sobre la autor idad del Con-
sejo, la supedi ta en f o r m a que puede ser incon-
veniente . No creo que sucediera ésto cuando 
desempeñaba el cargo de Director de los Fer ro-
carri les nues t ro colega el honorable señor True-
co, que es h o m b r e de criterio pe r fec tamen te se-
reno; pero estimo que en la general idad ocurre 
ésto, o es ocasionado a que suceda . 

E l señor TRUCCO.—He podido apreciar 
p rác t icamente el funciomiento del Consejo de 
los Ferrocarr i les , con. t res directores distin-
tos: el señor Guzmán, el señor Sotomayor y el 
que habla , y j a m á s pude observar actos de su-
peditación de la au tor idad del Consejo de par-
te del Di rec tor . Po r el contrario, creo que el 
sistema opuesto, es decir, aquel en que el Di-



rector f u e r a un mero ejecutor de las resolucio-
nes del Consejo, t endr ía graves inconvenientes, ' 
porque aquel funcionario no tendr ía au tor idad 
mora l p a r a dirigir el servicio. j 

El señor XJRZUA.—La cuestión es bien in-
teresante , y celebro que el honorable señor Truc- j 
co nos proporcione estos antecedentes ; pero In-
sisto en mi opinión de que en la general idad de 
los casos h a b r á más inconvenientes que venta-
jas en d a r al Gerente o Director de un servicio 
la calidad de miembro del Directorio o Con-
sejo respectivo. Me parece que siendo el Direc-, 
torio encargado de de te rminar los rumbos de l a ' 
institución, debe tener la responsabi l idad ple-
na de la m a r c h a del servicio o insti tución de que 
se t ra te , y pa ra que la t enga es menester , a mi 
juicio, que el Gerente sea un e jecutor de las re-
soluciones del Directorio'. Se diluye menos la 
responsabi l idad en esta f o r m a que en la otra, 
o sea cuando el Director General t iene voz y 
voto en el mismo Consejo, o cuando t iene a la vez 
el cargo de consejero-. Pero en fin, todo esto j 
no es más que cuestión de mera apreciación, y 
comprendo que la Cámara de Diputados h a y a ' 
tenido a este respecto un criterio distinto del 
que predominó aqu í . ¡ 

Paso ahora a anal izar una observación que ' 
acaba de f o r m u l a r el honorable señor Urrejo- j 
la, y con la cual no estoy de acue rdo . Combat ía : 
el señor Senador la modificación de la C á m a r a ; 

de Diputados relat iva a reducir el número de , 
consejeros de origen par lamentar io , y la comba-1 
t ía creyendo« que esto s ignif icaba contr ibuir a ' 
•cierta campaña de desprestigio que se viene ha-
ciendo en con t ra del Congreso. Si yo tuviera 
siquiera el t emor de que esto f u e r a así, habr ía 
acompañado al señor Urrejola, porque no podr ía 
cooperar con mi voto a esa campaña , y porque 
rreo que si hay alguien que se encuent re en la í 
obligación de defender al Congreso en su inte-
gridad y prestigio, ese alguien lo consti tuímos, 
a que se í ia hecho referenc ia . Si se hubie ra ^ 
no creo que manteniéndose una disposición se-, 
gún la cual dos de los miembros de este Con-, 
sejo se rán de origen par lamentar io , pueda de-
cirse que se va en contra del prestigio del Con-
greso o en favor de la c a m p a ñ a de desprestigio j 
p rec i samente los que per tenecemos a él. P e r o 
de la facul tad de elegir miembros de este Conse-
supr imido el inciso respectivo, es decir, si se 
hubie ra privado a ambas r a m a s del Congreso 
jo, entonces sí que, procediendo con a lguna sus-
picacia, hab r í a podido pensarse que eso obede-
cía a a lguna razón de ese orden; pero si se 
mant iene la disposición según la cual cada Cá-
mara elegirá un representante que lleve al Con-

sejo de la Ca j a Nacional de Aliorros la opinión 
de los cuerpos legislativos, y que compar tan con 
los representantes de ot ras entidades la direc-
ción y supervigi lancia de esa institución, no 
creo que pueda decirse ni pensarse tal cosa. 

A mi me parece que solidificca más, por 'de-
cirlo así, la acción de esta institución la for-
ma en que el ar t ículo aprobado por la. otra 
Cámara de termina que deberán elegirse los 
miembros del Consejo, y por esta razón acep-
to la modificación que in t rodujo en el ar t ícu-
lo 5 .o del proyecto del Senado. 

Y volviendo a la idea con que inicié mis 
observaciones, creo que otro de los puntos que 
debería discutirse apar te , es el relativo a si se 
acepta reducir a dos el número de cargos de Con-
sejeros de origen par lamenta r io . 

En cuanto a la modificación de la Cáma-
ra de Diputados relat iva a la fo rma en que 
se designará el Consejero que debe representar 
al Banco Central, me parece que no a l t e ra 
sustancialmente la cuestión el hecho de si el 
nombramiento debe hacerlo l ibremente el Pre-
sidente de la Repúbl ica o previa una t e rna 
propuesta por el Directorio de esa insti tución 
Una u otro f o r m a n de nombramiento significa en 
realidad la misima cocsa. Es indudable que el 
Banco Centra l pondrá una t e rna de 3 personas 
iq¡ue le sean igua lmente igratas y le inspiren las 
mismas garant ías . lEs seguro que las t res personas 
que f iguren en la te rna .tendrán iguales con-
diciones de idoneidad, y en consecuencia, :1a 
elección que haga el Pres idente de la Repú-
blica t end rá f a t a lmen te que recaer en u n a per-
sona que dejará, (completamente garant ido lal 
Consejo del Banco Cent ra l . 

®b]a !a ,hace;r una observaci'óin de mera 
redacción. En el inciso eexto del artículo ap ro -
bado por la C á m a r a de Diputados se habla de 
u n a t e rna que f o r m a r á n con jun tamen te la So-
ciedad de Agr icul tura y la Sociedad de Fomen-
to Fab r i l . Y en el inciso anter ior se habla tam-
bién de una te rna que f o r m a r á n los directores 
de las Cámaras de Comercio de Santiago y 
Valparaíso. Yo entiendo que e:l alcance de la 
disposición del inciso sexto es igual al del in-
ciso tercero, en el sentido de que la t e rna a 
que se hace re fe renc ia debe ser forlmada por 
los directores y no por los asociados de las ins-
tituciones de que se t r a t a . Hago esta ac la ra-
ción p a r a que n 0 pueda entenderse que en vis-
ta del tenor li teral de uno y de orto inciso, se 
ha querido establecer diferencias de fondo en 
cuanto a quienes deben hacer esa elección. Me 
parece que no ser ía fácil que los socios de las 
Sociedades Nacional de Agricul tura y de Fo-
mento Fabr i l pud ie ran reunirse p a r a el sólo efec-
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to de f o r m a r esta terna. Por lo demás, es lógico 
que .estas instituciones sean represen tadas pa-
r a estos efectos por sus respectivos directo-
rios. 

El señor G U T I E R R E Z A L L I E N D E . •— 
Debo manifestar , a propósito de la observación 
que acaba de fo rmula r el honorable señor Ur-
zúa, que el -pensamiento de la , Comisión de 
Hacienda de la Honorable C á m a r a de Diputa-
dos y el de la corporación misma en orden a I a 

f o r m a en que las Sociedades Nacional de Agri-
cultura y de Fomento Fabr i l y las Cámaras de 
Comercio de Santiago y Valparaíso deben ele-
gir estos Consejeros, es la que acaba de indicar 
Su Señoría . 

En consecuencia, no veo inconveniente al-
guno pa ra que en la his tor ia f idedigna de la 

ley se deje constancia de que es este el propó-
sito a que obedece el a r t ícu lo . 

A las palabras que expresé en la sesión de 
ayer respecto de este art ículo, deibo agregar al-
gunas a f in de explicar , con entera clar idad las 
razones que tuvo la Hon. Calmara de Diputados 
para aprobarlo, y al hacerlo ruego a los ihon. Be-
sar, que se sirvan excusar la f ranqueza de mis 
palabras . 
nadores que no part icipen de mi mane ra de pen-
e s t a disposición l ú e los cuerpos legislativos, al 
hacer estas designaciones, engendran , por re-
gla general, Consejos políticos, como, por lo 
demá,s, es lógico que suceda y sin que esto im-
por te menoscabo p a r a sus prestigio y buen 
nombre, y que los Consejos de instituciones que 
m a n e j a n dineros dial público no dte'ben. tener 
contacto alguno con la pol í t ica. 

El honorable Diputado señor Alessandri 
fo rmuló indicación pa ra \ u e no se diera repre-
sentación a lguna a las C á m a r a s legislativas 
en el Consejo de la nueva institución, y esta in-
dicación contó con mi voto y el de muchos se-
ñores Diputados. 

No creo que esta idea pueda contribuir a 
la obra de desprestigio que- algunos elementos 
aislados desarrolan en c o n t r a del Congreso, par-
que si éste procediera con absoluta l ibertad e 
independencia, al dictar una ley como ésta, no 
establece en ella que a lgunos de sus miembros ! 
deben fo rmar par te del Consejo de la institu- | 
ción que se t ra ta de crear, no puede decirse por 
eso que contr ibuya a ,1a c a m p a ñ a de despres-
tigio a que se ha a ludido . 

¿ E s conveniente que en un Consejo como el 
de esta nueva institución, conpuesto de ocho 
miembros, haya cuatro de origen par lamentar io , 
es decir de origen político, por m u y . distingui-
das que sean las personas que se designan para 
ocupar esos puestos? La Cámara de Diputados 

pensó que esto no era conveniente, y redu jo 
entonces ese número a dos, uno por c a d a r a m a 
del Poder Legislativo. Y esto por una razón muy 
clara : porque esta ley otorga a esta institución 
la protección del Estado, de manera que si el 
día de m a ñ a n a se viera en situación difícil, po-
dría acudi r al Congreso en demanda de una ley 
de emergencia que sa lvara su situación E s natu-
ral entonces que -el Congreso tenga representan-
tes en el Consejo de la Caja Nacional de Ahorros 
pero que tenga los representantes que sean in-

dispensables, no más que los indispensables 
Por eso la C á m a r a de Diputados no aceptó 
la idea de cada Cámara eligiera dos consejeros, 
o sea, cuat ro en total, pues creyó que esto no 
era conveniente pa ra le ma rcha de la institu-
ción. 

El señor TRUCCO.— No tengo el propósi-
to de terciar nuevamente en este debate, pues 
cuando por pr imera vez se discutió este proyecto 
-en el Senado; expresé ya mi opinión a cerca de él 
Pero las observaciones que el Senado acaba de 
oir, mueven a mani fes ta r de nuevo mi opinión 

j sobre esta ma te r i a . 
' Se dice que por el hecho de designar el 
• Pa r l amen to algunos de los miembros de los 

Consejos encargados 'de dirigir o supervigilar 
algunos de los servicios públicos, los designados 
van a hace r política en el desempeño de sus 
cargos, van a llevar la política al seno de los 'or-
ganismos en que van a a c t u a r . 

En t re tan to , en la práct ica no h a sucedido 
así . En efeoto, du ran te doce o, t rece años am-
bas r a m a s reí Congreso han designados algunos 
de los miembros del Consejo de los Fe r roca r r i -
les del Estado, y por mi pa r t e he podido com-
probar que los favorecidos con esas designacio-
nes no hicieron nunca política en el des-
sempeño de sus cargos, y puedo ag rega r que en-
tre los Consejeros designados por el Pa r l amen-
to y los nombrados por el Presidente de la Re-
pública, puede decirse, sin el espíritu de moles-
t a r a nadie ,que aquellos han sido los más se-
leccionados, los más preparados y los que más 
se han distinguido en su actividad y celo por 
el interés público. 

Po r lo demás, si fue ra efectiva esta consi-
deración de que se lleva la política a estos or-
ganismos por el solo hecho de ser a lgunos de 
sus miembros designados por el Pa r lamento , lo 
lógico sería pr ivar en absoluto a las Cámaras 
legislativas de la facul tad de elegir a una par te 
de los miembros de estos Consejos. 

¿Y cómo se subsanar ían los inconvenientes 
apun tados? ¿En t r egando al Pres idente de la Re-
pública la designación de un mayor número de 
miembros de estas ent idades? Da experiencia que 



yo he podido recoger me permite a f i r m a r que 
ah í precisamente está el mal, que ah í es donde 
se hace política. Ha sido f recuente que las de-
signaciones hechas por el Gobierno p a r a estos 
cargos f u e r a n el f ru to de imposiciones .o bien 
la consecuencia o causa de terminante de, cambios 
en la situación polít ica. 

Po r consiguiente, no se evita este mal por 
el hecho de pr ivar al Pa r l amen to de designar 
represen tan tes en estos Consejos, ent regando al 
Pres idente de la República le designación de to-
dos ellos. Tampoco se evita confiando estas resig-
naciones a los diresctorios de las sociedades ta-
les o cuales, porque la verdad es que, por re-
gla general , los mienbros de esto directorios es-
tán vinculado mas o menos es t rechamente a uno 
u otro par t ido político e intervienen tan acti-
vaaimente en la política coimo el que imás- T lo 
cierto es tajmbién que los que más se destacan 
dentro de esos directorios han sido .parlamentarios 
o (pretenden serlo. Efeas eon las real iddades de 
nuestra vida. No nos echehmos t i e r r a a los ojos. 

E n cambio, la designación por el Pa r l amen-
to de un mayor r e m e r o de miembros de estos 
organismos tiene positivas ventajas, por cuanto 
él representa intereses efectivos cuantiosos, y, 
además, porque la opinión pública controla to-
dos y cada uno de sus ac tos . Po r o t r a parte, 
los par t idos políticos a su vez controlan también 
•estas designaciones, y cuando a lgunos de los que 
desempeñan obran mal o con negligencia, los 
sancionan, por cuanto las fa l tas que ellos ha-
yan podido cometer redundan en desprestigio 
del par t ido a que per tenecen. 

Por consiguiente, es este un control muy 
conveniente pa ra la mejor selección de las per-
sonas que se designan pa ra estos cargos, y no 
veo por mi par te que h a y a inconveniente a lguno 
para la designación de estos Consejeros por el 
Congreso, pues la experiencia demues t ra que esas 
designaciones han producido, repito u n a vez 
más, mejores resul tados que las hechas por el 
Gobierno. 

El señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — Ha-
biendo llegado la hora , se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

FUSION D E LAS CAJAS D E AIIORAOS 

El señor OYARZUN (Pres idente) .—Cont inúa 
Cont inúa la discusión del proyecto sobre 

fusión de Ca jas de Ahorros . 
El señor SALAS ROMO.—Procuraré satis-

facer, geñor Pres idente , los deseos de a lgunos 
ronorables colegas, que quieren que pronto se 

por t e rminado el debate sobre el proyecto en 

discusión, y pa ra ello voy a fo rmula r algunas, 
ligeras observaciones p a r a f u n d a r mi voto f a -
vorable al manten imien to del art ículo 5.o en la 
fo rma despachada por el Senado. 

i 
¡ En realidad, poco me queda que ag rega r 

después de las observaciones que el Senado h a 
oído a nuestro distinguido colega, el honorab le 
señor Trueco, quien, con pleno conocimiento <3e 

j causa, después de la rga experiencia en el Con-
sejo de los Fer rocar r i les del Estado, ha sosteni-
do que la actuación de los representantes del 

' Senado y de la C á m a r a de Diputados, se h a n 
mantenido apa r t ados de las luchas que Be 11a-

¡ man políticas dentro de los Consejos, y pudo, 
j también, cons ta ta r Su ¡Señoría, que ambas r a m a s 
, del Congreso hab ían sido mucho más cuidadosas 
I en la elección de sus representantes que el pro-

pio Ejecut ivo. 
I 
j Por o t ra par te , no es nueva la di ferencia 
j de criterio que existe ent re u n a y o t ra C á m a r a 
J respecto de los asuntos que se someten a su 

consideración; du ran te la discusión del p royec to 
¡ de ley de presupuestos para 1926, la C á m a r a 
de Diputados sostuvo una doctrina que me i m a -
gino no habr ía podido prosperar en ningún m o -
mento en el Senado; en el debate sobre p royec -
to financiero, rec ientemente despachado, sostu-
vo una doctr ina consti tucional que, por lo m e -
nos dentro de la discusión que tuvo lugar aqur, 
es taba en pugna con la opinión de muchos ho-
norables Senadores . E n efecto, mient ras el Se-
nado quería a toda costa mantener el acerbo d e 
atribucion-es consti tucionales del Congreso, l a 
Cámana de Diputados no tenía inconveniente 
alguno p a r a desprenderse de ellas, a ten tando, 
así, contra su propia existencia, porque las cor-
poraciones o los individuos que renuncian a sus 
facul tades van destruyendo su personalidad, y 
minando su propia v ida . 

Me imagino t ambién la dificultad en que se 
ha de encontrar pa ra sostener la tesis de la o t ra 
r a m a del Congreso el bri l lante Diputado infor -
mante del proyecto en debate, porque Su Seño-
ría, que es miembro de aquel la Corporación, h a 
declarado que votó la total supresión de r ep re -
sentantes del Pa r l amen to en el Consejo de esta 
Ca j a . 

Si éste h a sido el cri terio del honorable 
Diputado informante , es lógico suponer, entori-
la sesión. 

ees, que no ha podido t rae r a rgumentac iones 
de convicción sobre la doctr ina sus tentada p o r 
la Cámara de Diputados en cuanto a la conve-
niencia de ent regar a l Congreso a lguna r ep re -
sentación, aunque más restr ingida, en el C o a -
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sejo, como lo propone <*' proyecto de aquella 
C á m a r a . 

Ent re tanto , ¿qué se h a h . i iho en el proyec-
to de la Cámara de Diputados? Ent regar le re-
presentación en el Consejo a ciertas ent idades 
que, estoy seguro, represen tan con mucho me-
nos verdad al público chileno, y que t ienen me-

. nos vinculaciones con las Cajas de Ahor ros . 

Yo me habr ía explicado que se hubiera da-
do representantes a la Federac ión Obrera de 
Chile, a la Unión Social Republ icana de Chile, 
a la Unión de Empleados de Chile . Me habr í a 
explicado también que se hub ie ra dado algún 
representante al Par t ido Comunista, porque 
aquel las sociedades y este organismo tienen al-
gún f in e c o n ó m i c o . . . 

El señor G U T I E R R E Z (Ponente de la Cá-
mara de Diputados) .—¿Me permi te Su Señoría? 
Dice el proyecto, señor Senador : 

"El quinto se rá miembro de una sociedad 
obrera", y "lEl sexto será miembro de una so-
eiedad de empleados" . 

El señor SALAS ROiMO.—iMe parece más ¡ 
lógico entregar esa representación a estas enti- 1 

dades taxativas, cuyos miembros se agrupan y 
se unen con fines económicos y dentro de las 

nento al elegir los Consejeros que debieran re-
presentarlo en los Fer rocar r i les del Estado, que-
5a de manif ies to por la circunstancia de que 
en más de u n a ocasión, ha elegido a personas 
que nunca han formado pa r t e del Par la -
mento. P o r ejemplo, hoy mismo representa a es-
ta r a m a del Congreso en el Consejo de los Fe-
r rocarr i les del Estado el señor Rafae l Edwards, -
persona que no ha f igurado en política ni ha 
sido "miembro del Congreso. Yo mismo fu i de-
signado Consejero por la Cámara de Diputados 
en una época en que no había tenido ni tenía 
intervención en política ni era miembro del Con-
greso. El Consejero señor Valdés Cuevas, que 
f u é elegido por el Honorable Senado, no ha sido 
miembro de esta Cámara . Podr ía ci tar otros ca-
sos, pero por el momento se me escapan. 

Esto demues t ra que el Pa r l amen to no consi-
dera en estos casos, p a r a los efectos de la de-
signación de las personas que lo han de repre-
sentar , la filiación política, sino las condiciones 
necesarias pa ra el más eficiente desempeño de 
las funciones que les encomienda. 

El señor SALAS ROMO. — Deseo agregar 
algo más, señor Presidente. Se ha dado tam-
bién como razón pa ra aceptar la modificación 

¡introducida por la Honorable C á m a r a de Dipu-
t a d o s al hepho de que en el proyecto aparece 
la ga ran t í a del Estado. Por consiguiente, pare-

jee que se hubie ra creído que los miembros que 
j designara el Pa r l amen to no iban a ser capaces 
jde cau te la r los intereses del público y de la Caja, 
j Si se dió esta razón es lógico saca r la única con-
¡clusíón posible, o sea, la de que en manos de los 
' r epresen tan tes de las Sociedades que se indican 

• cuales no predominan elementos políticos deter-
minados , como acontece con las que el proyec-
to de la C á m a r a de Diputados enumera, que 
-comienzan por repud ia r a los par t idos políticos, 
y se p repa ran en seguida p a r a e je rc i ta r su ac-
ción política contemplando su propio in terés . 
No son part idos políticos organizados, sino ver-
daderas hordas políticas que se hal lan agrupa-
das en ciertas sociedades t an respetables, como e n e l p r o y e c t 0 d e l a c á m a r a de Diputados, esta-

Po r estas consideraciones, creo que es mil á n m e ; j o r c a u t e I a d o s l o g intereses de la Caja y 
veces más lógico en t rega r esta representación ' n o l o e s t a r á n t a n t 0 e n l a s d e los representantes 
como se consulta en el proyecto del Benado. R e g i d o s por el Par lamento . Pues bien, señor 
las que se indican en el proyecto; pero que ha- j > r e s l a e n t e , c o m o n 0 h a y n ingún antecedente 
cen política. J q u e p u e ( } a jus t i f icar t a m a ñ a suposición, a mí me 

Decir que los represen tan tes del Congreso ! parece que el Honorable Senado ha r í a bien in-
en el seno del Consejo f u e r a n a hacer política, 1

 s l s t i r en el ar t ículo en la f o r m a que lo despa-
parece un e r ro r . E n todo caso, esa a f i r m a - c h ó , manteniendo la distribución que allí apa-
ción está en contradicción con los hechos, con la rece. Me permito insinuar a la Mesa que este 
verdad de lo* hechos que se han venido produ- ar t ículo se vote, pr imero por ideas, porque no 
ciendo duran te largo t iempo y que muy oportu- veo la posibilidad de que se obtenga el pro-
namen te ha recordado un honorable Senador . jnunciamiento del honorable Senado si no vo-

Alsunos m i e m b " " í del Honorable Senado ! t a m o s ' P r imeramente las ideas matr ices , 
han sido C o n s e j e r o s s» ¡ a Caja de los Fer roca- j El señor URZÜA.—"Voy a hace r uso de la 
•rriles del Estado y por la. experiencia recogida ! pa labra en p r imer lugar para apoyar la i n s i n u a -

en el desempeño de sus funciones deben saber, ción que acaba de hacer el honorable señor Sa-
seguramente , que en esa institución no se ha he-
>cho política. 

El señor TRUCCO.— P e r m í t a m e una inte-
rrupción, señor Senador. No está demás adver-
t ir que el propósito que ha guiado al Pa r l a -

las Romo de r o t a r por ideas, porque c o n s i d e r o 

que ésta es la me jo r mane ra de l iquidar la cues-
tión. 

El señor URREJOLA,—¿No se había acor-
dado votar por incisos? 



El señor OYARZUN (Pres idente) .—Se acor-
dó hacer la discusión por incisos pero sin per-
juicio de que la votación se pueda hace r en la 
forma indicada por los señores Salas Romo y 
Urzúa. Ast por ejemplo, se podría vo ta r la idea 
<je si f o r m a r í a par te del Consejo el Director. _ 

, El señor URREJOLA.—Si se descompagina 
¡ a redacción de cada inciso, podr íamos caer en 
_el principio de redac ta r una cosa abso lu tamente 
incoherente. Creo que lo más práct ico es lo acor-
dado al principio es decir, votar por incisos 
para no hacer mescolanzas. Po r estas conside-
raciones pediría al señor Salas Romo que no in-
sistiera en su indicación. 

El señor SALAS ROMO.—Yo hice única-
mente insinuación a la Mesa. Si ella la consi-
dera opor tuna la pondrá en práct ica. 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) .—La Me-
sa había creído que desde luego se podría acep-
tar la votación independiente de si se incorpo-

' raría al Consejo el Gerente. 

El señor URZUA.—Se podría p resen ta r esto 
en la siguiente f o r m a : ¿Se a u m e n t a de 8 a 9 el 
número de Directores? | 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) .—Es decir, 
que la idea sería dé si se agrega un Consejero j 
más, que sería el Director. 

El señor MEDINA.—O bien, s¿e acep ta que 
el Director sea Consejero? 

El señor URZUA.— Per fec tamente , es lo ; 
mismo que he dicho. 

E n t r e tanto el honorable señor Salas Ro-
mo ha hecho una af i rmación que no quiero de-
jar pasar ; ha dicho Su Señoría que uno de los 
argumentos que se ha hecho valer p a r a acep-
tar la modif icación introducida por la Cámara 
de Diputados en la composición del Consejo, es 
la de dar segur idades en la ga ran t í a del Es ta -
do sobre esta g ran cantidad de dinero. 

i He mani fes tado que la ga ran t í a ampl ia y 
sin reservas del Estado sobre las operaciones 
de la Ca j a no era conveniente. Creo que no 
hay ve rdade ra prudencia en de ja r al Consejo 
en absoluta l ibertad p a r a que invier ta el dine-
ro de la insti tución en la f o r m a que quiera, 
cuando se ha otorgado la ga ran t í a del Es tado; 
cuando se ha comprometido el crédito de la 
Nación con la garan t ía en blanco o torgada a 
esa insti tución por una s u m a cuantiosa de mi-
llones de pesos. No creo que sea conveniente 
Que ella se adminis t re como quiera, sin suje-
ción a n inguna p a u t a ni criterio de terminado, 
Porque así no puede tener seguridad el legis-
lador de que el Consejo de la insti tución no 
entre, aprovechando esa l ibertad obsoluta que 
tiene p a r a m a n e j a r los fondos, en especu'lacio-
"es comerciales, en giros bancarios, que lleven 

a la institución a la ruina, compromet iendo así 
el crédito del Es t ado . 

He mani fes tado además, que no me ofrece 
dudas ni creo que h a y a mayor peligro en l a 
garan t ía que el Es tado ha dado a esta insti tu-
ción, siempre que ella sea m a n e j a d a con a r re -
glo a una pau ta de terminada , conocida de a n -
temano; pero no acepto la ga ran t í a del Es tado 
amplia , definitiva, dejando en l ibertad al Con-
sejo pa ra hacer todas las operaciones que quie-
ra, porque en este caso el organismo que el 
Honorable Senado crea puede caer en la ten-
tación de buscar inversión de los dineros en 
el fomento art i f icial del ahor ro y ent rar des-
pués en especulaciones bursát i les que pueden 
llevar a la quiebra a la ins t i tución. Por con-
siguiente, lo más impor tan te no está en la 
ligazón que se quiere hacer de la composición 
del Consejo con la g a r a n t í a del Estado, s ino en 
la inversión de los dineros de la Ca j a con la 
ga ran t í a de'l E s t a d o . 

El señor HIDALGO. — Votaré favorable-
mente el proyecto del Senado, porque me pa-
rece que él se confo rma más con el propósito 
que t iene el legislador en esta ma te r i a . 

No creo en el a r g u m e n t o de fondo que ha 
dado el Honorable Diputado defensor de este 
proyecto p a r a que el ¡Congreso no tenga in-
tervención en la dirección de la Ca j a . Su Se-
ñoría h a mani fes tado que la otra Cámara hab ía 
modif icado el ar t ículo relacionado con la elec-
ción de consejeros, con un propósito de selec-
ción. De donde se deduce entonces que el Pro-
yecto del Senado til ne el inconveniente de no 
poder elegir consejeros competentes y p repara -
dos. Me parece que en esto hay un er ror que 
no debemos dejar pasar inadver t ido . 

Como muy bien lo han observado varios 
Honorables ¡Senadores, creo también que la ins-
t i tución propues ta por la o t ra C á m a r a t iene 
menos ligjament'o con los (fondos de {¡ahorros 
que la que contempla el proyecto del Senado, 
desde luego porque en el proyecto de esta Cá-
mara están considerados 'los imponentes de la 
C a j a . 

Se ha dicho que uno de los objetivos qua 
se ha tenido en vista, es a l excluir naula t ina-
mente a los pa r lamenta r ios de los Consejos, es 
por el temor al carácter político que éstos 
puedan t o m a r . 

En la C a j a de Crédito Agrario, creada úl-
t imamente , fil ial de la Caja de Crédito Hipo-
tecario, y en la cual está compromet ida la ga-
rant ía del Estado, no tiene el Congreso inter-
vención en el Consejo, porque se dijo que así 
se evitaba el que el Consejo tuviera carác ter 
político. . . 

Yo creo que este a rgumento no va a con-
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vencer a nad ie . Hay conveniencia, por o t ra 
parte, Para prest igiar a l Par lamento , pa ra dar-
le la influencia que debe tener en la dirección 
nacional, que éste tenga por lo menos las mis-
mas condiciones de selección que las sociedades 
que enumera el proyecto de la C á m a r a de Di-
putados . E n realidad, estas sociedades son cor-
poraciones decorat ivas que más que influir en 
el progreso del país, viven de la ficción de que 
h a n R hecho la grandeza de la Repúbl ica . Que-
remos ahora conservar esta tradición, porque 
somos conservadores . No me ref iero al sentido 
teosòfico sino al concepto que este vocablo 
tiene en Ingla terra , somos tradicionalistas co-
mo en aquel país y por eso nos l laman "los 
Ingleses de la Amér ica del S u r " . 

Yo acepto la redacción dada por el Sena-
do a este inciso, porque es más liberal, en el 
buen sentido de la pa lab ra ; y votaré lisa y 
l lanamente el proyecto del Senado, que, en mi 
concepto, se confo rma mucho más al espíritu 
del legislador de f o m e n t a r el ahor ro y contro-
larlo, en la seguridad de que las personas de-
signadas en este ar t ículo reúnen más condi-
ciones de apt i tud que las que señala el proyec-

t o de la Cámara de Diputados . 

El señor G U T I E R R E Z (Ponente de l a Cá-
m a r a de Diputados) . — Debo dar una respuesta 
a las palabras del honorable señor Hidalgo. 

Manifesté que éste e ra un método de selec-
ció n . No estoy a r repen t ido de ello y voy a, re-
petir las razones que tuvo la Cámara de Dipu-
tados pa ra hacer Intervenir a la Sociedad Na-
cional de Agricul tura y a las Cámaras de Co-
mercio . 

La Sociedad Nacional de Agricul tura , cu-
yos miembros llegan a 2,046, repar t idos en 
todo el país y que no representa u n a tendencia 
política determinada, porque sus estatutos per-
miten que cualquiera se adh i e r a a la insti tu-
ción, goce de sus beneficios y tenga interven-
ción en su dirección, cuyos miembros pueden 
sin duda tener color político, cosa que es im-
posible Impedir , pero que por lo mismo que 
están agrupados a l rededor de una idea apolí-
tica, de una idea de cooperación social, son 
s iempre menos polít icos que cuetrpo^ de ca-
rác te r político, como el Senado y la Cámara de 
Diputados . 

Estos 2,046 miembros acuden, a las 124 
oficinas de la Caja de Ahorros, de las cuales 
68 existen donde no hay Bancos . Y ya dije en 
la sesión de ayer que los agr icul tores que aun-
que no sean miembros de esta institución, pue-
den serlo hoy o m a ñ a n a , y que t r aba j an en el 
radio de estas 68 oficinas, t ienen un grande 
interés en el buen func ionamien to de la C a j a . 

"j Es ta s oficinas diseminadas en la República 
se mant ienen jus tamente como un bien nacional 
no como un^ negocio. Sesenta de ellas de jan pg r . 

, didas, según datos que el señor Héctor Zañartu 
i hproporc ionado al que habla. Por cons igu ió -
te, al darle a la Sociedad Nacional de Agricul-
tura, no la facul tad de nombra r un consejero 
sino ide presentar una t e rna pa ra que el Pre-
sidente de la Repúbl ica lo elija, se procede no 
sólo con justicia, sino que también con lógica. 

La intervención de la Cámara de Comerfcio 
no es menos justa. B n ' la sesión de ayer, ma-
ni fes taba Jque estas Cámaras es tán radicadas,, 
una independientemente en Santiago y la otra 
en Valparaíso, que representa diez Cámaras 
provinciales. Los comerciantes de las localida-
des donde func ionan estas 68 oficinas de la Caja 
de Ahor ros y donde no hay Bancos, ¿tienen o 
no interés en la dirección de la insti tución que 
se c rea? La C á m a r a de Diputados ha creído que 
t ienen interés. 

Y al despojarse de dos Consejeros, por 
propia voluntad, ha creído que contempla mejor 
las func iones de la institución y que esto no va 
en m e n g u a ni ,de sus derechos ni de sus pre-
rrogativas. 

E l señor OTARZUN (Presidente).—Ofrezco, 
la pa labra . 

Cer rado el dtbate. 

Someto al Honorable Senado la idea de vo-
tar s epa radamen te el inciso pr imero de la Cá-
m a r a de Diputados en la par te que dice: "La 
Caja Nacional de Ahorros será adminis t rada por 
un Constjo fo rmado por el Director y ocho 
miembros" . 

Como ve el Senado, la modificación consiste 
en haberse incorporado al Consejo el Director-
Gerente. 

Si no hubiera inconveniente, se, dar ía p o : j 
| ap robada esta pa r t e del inciso pr imero de la 

Cámara . 
Aprobada. 

Se va a poner en votación el resto del in-
ciso. 

El señor SECRETARIO.—iEl resto del inciso 
viene a modif icar el ar t ículo 5.' del Senado en 
la p a r t e que dice: ' 'Dos de los Consejeros serán 
designados por el Senado, dos por la Cámara 
de Diputados, etc." 

E l señor OYARZUN (Pres idente) .—Si al Se-
nado le parece, podría votarse la reducción qu0 

ha hecho la Cámara de Diputados de cuatro 
Consejeros de origen par lamenta r io a dos. 

—Votada esta inducción, fué desechada P°r 

15 votos contra 7, y una abstención. 



El señor OTARZUN (Pres idente) .—Habien-
do sido rechazada esta idea, parece que no que-
darla por votar sino lo relativo a la f o r m a de 
e l e c c i ó n de los Consejeros, y parece también que 
lo lógico seria aceptar la f o r m a propuesta por 
€1 Senado, es decir, rechazar en esta pa r t e el 
artículo de la Honorable C á m a r a de Diputados. 

El señor MARAMBIO.—Pero, en el ar t ículo 
•fray un inciso que se ref iere a la elección por 
v o t o s acumula t ivo de los Consejeros que corres-
ponden a cada Cámara . 

El señor MA2A.—Y hay o t ra idea sobre la 
cual pronunciarse , cual es la de si la elección 
del Consejero que corresponde al Banco Central 
de hile la hace di rec tamente el Directorio de la 
presente que parece que pa ra poder acep ta r ya 
la modificación de la Honorable Cámara de Di-
putados, ser la preciso a l te ra r un poco su redac-
ción, y q'uién sabe sabe si esto estaría dent ro de 
institución, o si la hace el Pres idente de la Re-
pública de una t e rna propuesta por ese Direc-
torio. 

lEl señor OYARZUtN (Pres idente) . — E s a s 
ideas se votar ían . 

Si a l Honorable Senado le parece, nos po-
dríamos pronunciar desde luego sobre la f o r m a 
de elección del Consejero que corresponde al 
Banco Central . 

El señor MAZA.—Creo que pa ra la t e rna no 
l.ay oposición. 1 

El señor URREJOLA.—Si la hay, Honorable 
Senador, pues yo he manifes tado ya que, a mi 
juicio, da más ga ran t í a la elección hecha por 
el Directorio mismo. 

El señor ISECRIETARIO.—Me permi to hacer 
las facul tades del Senado. 

El señor URREJOLA.—Me parece evidente 
que no podemos a l te ra r esa redacción, o que si 
lo hiciéramos, nos ver íamos envueltos quién sabe 
en qué difcultades. Por eso, vuelvo a insistir en 
que se vote el inciso del Senado tal como está. 

El señor MAZA.—-Creo que no hay necesi-
dad de va r ia r la redacción pa ra nada. 

En efecto, supóngase aprobada la idea de 
la terna; el ar t ículo quedaría así: 

"La Caja Nacional de Ahorros será admi-
nistrada ipor un Consejo fo rmado por ocho Con-
ejeros. Dos de los Consejeros serán designados 
P°r el Senado, dos por la Cámara de Diputados" . 
Basta aquí el ar t ículo del Senado. 

En seguida, se tomar ía del art ículo c!e la 
' t r a Cámara : 

"Los res tan tes serán nombrados por el Pre-
s i e n t e de la Repúbl ica en la siguiente f o r m a : " , 
«te. 

Es decir, supr imir en esta f r ase la pa l ab ra 

"seis", lo que creo que podemos hacer perfec-
tamente . 

El señor U R R E J O L A . — T o d a esta dif icultad 
se produce por sacar avan te la idea de la for -
mación de una t e rna ; parece que no diera ga-
rant ías bas tantes el Consejo Directivo del Banco 
Centra], pa ra la designación de un Consejero de 
la Ca ja de Ahorros . 

•El señor MAZA.—Yo creo que no existen 
sino dos poderes públicos que pueden hacer la 
designación de represen tan tes para 'los Consejos 
Administrativos de los servicios públicos. El Con-
?rtso y el Pres idente de la República. Ya he 
a que el Congreso in tervenga en la adminis t ra-
ción; pero, habiendo sido éste un acuerdo del 
Congreso, debo acatar lo. No debo ni puedo acep-
'ar, pues, que e'l Banco Central, por muy carac-
terizadas e impor tan tes que sean sus funciones, 
adquiera el derecho de hacer d i rec tamente esta 
clase de designaciones, y es por eso que acepto 
la fó rmula de que el Consejo del Banco Central 
f o r m e una t e rna y de ela designe el Pres idente 
de la Reípública un Consejero de la Caja de 
Ahorros. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — P a r a 
aceptar esa idea, no quedar í a otro arbi t r io 
que a l terar la redacción del a r t í c u l o . . 

El señor MAZA.—'Si hubiera absoluta nece-
sidad de a l terar una pa labra , se podría buscar 
un acuerdo entre a m b a s Cámaras . 

E?l señor URRiEJOLA.—No comprendo qué 
fin es el que se persigue al negar la compe-
tencia y la ga ran t í a que ofrece el Consejo del 
Banco Central p a r a designar d i rec tamente el 
Consejero de la Caja de Ahorros, y por qué se 
insiste en la formación de una te rna . 

Yo estoy resuelto a que se mantenga la re-
dacción del ar t ículo ta l como está y si tengo 
derecho, me opongo a que se la modifique. 

El señor G U T I E R R E Z (Ponente de la Cá-
mara de Diputados) .—Debo mani fes ta r , al Hono-
rable Senado que el pensamiento de la Cámara 
de Diputados a este servicio, está en perfecto 
acuerdo con la opinión que h a dado el honora-
ble señor Maza, esto es que u n a institución de 
carácter privado, f o r m a d a por acciones, un ne-
gocio f inanciero como es el Banco Central, no 
puede tener las a t r ibuciones inherentes a un 
poder público p a r a designar a uno de los Con-
sejeros cv la C a j a Nacional de Ahorros. Lo ló-
gico es que esta designación se haga por el 
Pres idente de la Repúbl ica de una t e rna que 
fo rmará el Consejo del Banco. 

E l señor RIVERA.— No veo qué inconve-
niente podría habe r p a r a m a n t e n e r el ar t ículo en 
la f o r m a en que lo aprobó el Honorable Sena-
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do, pero diciendo que el Pres idente de la Re-
pública nombrará, cua t ro consejeros, de los cua-
les uno será de libre elección, otro de una ter-
n a propuesta por el Directorio del Banco Cen-
t ra l de Chile, y los otros deberán ser imponen-
tes con un año, a lo menos, de antelación a BU 
nombramiento . 

El señor SECRETARIO.—La indicación fo r -
mulada por el señor Maza seria p a r a supr imir la 
pa labra "seis" y acep ta r el f inal del inciso se-
gundo y los incisos te rcero y cuar to . 

El señor LYON.—A mi juicio, señor Pres i -
dente, una cuestión es discut ir que haya conve-
niencia en que el Directorio del Banco Central 
designe uno de los Consejeros, o bien que sólo 
pueda f o r m a r una t e rna con el mismo objeto, y 
o t ra muy dist inta es que podamos en t ra r a h o r a 
a modif icar lo ap robado en segundo t rámi te por 
la Honorable Cámara de Diputados. Creo que al 
Senado sólo le corresponde ap roba r o rechazar 
laa modif icaciones in t roducidas por la Cámara 
de Diputados. 

E l señor OYARZUN (Presidente) .—Al em-
pezar la discusión de este articulo, la Mesa con-
sultó al Honorable Senado si aceptaba discutir 
s epa radamen te el p á r r a f o pr imero del art iculo 
aprobado por la Honorab le Cámara de Diputa-
dos, por consul tar u n a idea que per fec tamente 
podía dilucidarse s e p a r a d a de las demás conte-
nidas en esta disposición. E n ese concepto se pu-
so en votación, y se aprobó, la idea de incorpo-
r a r como Consejero al Director. 

Rechazadas las o t ras ideas fundamenta le s 
aprobadas por la Honorable Cámara de Diputa-
dos, no creo que haya inconveniente para modi-
f icar la redacción de a lgunas que no tienen ese 
carácter , p a r a cuyo efecto se pueden acep ta r 
indicaciones como la que h a fo rmulado el ho-
norable señor Maza, que, por mi parte, acepto. 

El señor SALAS R O M O . r - E I Senado debe 
pornunciarse ún icamente sobre las adiciones o 
correcciones in t roducidas por la Cámara de Di-
putados. 

El señor OYARZUN (Pres idente ) .—El Se-
nado aprobó ya pa r te de esas modificaciones y 
rechazó otras, pero no se pronunció sobre el res-
to. En esta virtud, pongo en discusión la indi-
cación fo rmulada por el honorable señor Maza, 
que dice relación con una idea nueva agregada 
por la Honorable C á m a r a de Diputados en el 
proyecto. 

El señor U R R E J O L A . — Es decir, se va a 
votar si el Consejero, en cuya designación in-
tervendrá el Directorio del Banco Central, será 
elegido en la f o r m a a p r o b a d a ya por el Senado, 
o como lo propone el proyecto aprobado por la 
Cámara de Diputados. 

E l señor OYARZUN (Pres idente) .—Exacto . 
Es ta idea h a sido discutida en el pr imero y se-
gundo t r ámi t e del proyecto, y a h o r a correspon-
de al Senado pronunciarse al respecto en tercer 
t rámi te . 

—Practicada la votación, se obtuvieron die-
siséis votos por la afirmativa y dos por la nega-
tiva. 

El señor OYARZUN (Presidente) .—Acep-
tada la indicación. 

Queda t e rminada la discusión de esta parte 
del niciso. 

E l señor SECRETARIO.—El proyecto del 
Senado decía: "La elección de los Consejeros 
que corresponda a la Cámara, se h a r á por voto 
acumula t ivo ." 

—Sin debate, y por asentimiento tácito, se 
acuerda insistir en esto inciso. 

El señor SECRETARIO.— El proyecto del 
Senado dicía: "Los Consejeros d u r a r á n cuatro 
años en sus funciones ." 

Es te inciso h a sido redac tado por la Hono-
rable Cámara de Diputados en esta f o r m a : "Los 
Consejeros, con excepción del Director, durarán 
cua t ro años en sus funciones y podrán ser reele-
gidos." 

El señor MAZA.—A mi juicio está mejor re-
dac tada esta disposición en el proyecto aproba-
do por la Cámara de Diputados. 

El señor OYARZUN (Presidente) .—Si no se 
hace observación por par te del Senado, se acor-
dar la que el Senado no insiste en la redacción 
que hab ía dado a esta disposición. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.—-Los incisos 4.o y 

5.0 del ar t ículo 5.o del proyecto del Honorable 
Senado, se han consultado como art ículo sepa-
rado entre los transitorios. Decía como sigue: 

" P a r a este efecto, uno de los designados 
por el Pres idente de la República, que se deter-
mina rá por sorteo, y el nombrado por el Direc-
torio del Banco Central , cesarán en sus funcio-
nes a la expiración de los dos años siguientes a 
la p r imera constitución del Consejo. 

Igualmente , cesarán en esta fecha, según 
resulte del sorteo que deberá efectuarse, a los 
dos Consejeros designados por el Senado, o lo» 
dos designados por la Cámada de Diputados. 

En el proyecto de la '"Honorable Cámara de 

Diputados se reemplazan estos incisos por el si-
guiente ar t ículo t ransi tor io: 

"Art. 2.o P a r a los efectos del inciso 10 a e l 

art ículo 6.o, el p r imer período de duración d e 

las funciones de los Consejeros de elección del 
Senado y de la Cámara de Diputados y los qu® 
nombre el Pres idente de la Repúbl ica l i b r e m e n -

te y a propuesta del Banco Cestral, será de d° s 

años." 



£E1 señor OTIARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — S e va a 
vo ta r si se insis te o no en el p r imi t ivo acue rdo . 

E l señor SAiiAS RjOMO.—Es igua l la dis-
posic ión en a m b o s proyectos ; sólo c a m b i a la 
ubicac ión . E s evidente que la q u e le h a as ignado 
el proyecto de la C á m a r a de D i p u t a d o s es m á s 
lógica. 

E l señor TRUOOO.—Si se a p r u e b a la mo-
di f icac ión h e c h a por la H o n o r a b l e C á m a r a de 
Dipu tados , r e s u l t a r á que los c u a t r o m i e m b r o s 
•nombrados por el P a r l a m e n t o s e r á n n o m b r a d o s 
por dos a ñ o s ; lo que se h a c e f u e g o con la idea de 
q u e se e l i jan por cua t ro a ñ o s . 

E n el proyecto de la C á m a r a de D i p u t a d o s 
e s t aba bien e s t a diaposición, p o r q u e en él sólo 
dos conse je ros son de elección del P a r l a m e n t o , 
pero el Senado h a man ten ido la cuo ta de cua t ro 
conse je ros 

E l señor SALAS ROMJO.—Entiendo que en 
es ta p a r t e la H o n o r a b l e C á m a r a de Dipu tados 
sólo h a quer ido consu l ta r en un a r t í cu lo t r a n -
s i tor io aquel lo que no t e n d r á e fec tos p e r m a -
n e n t e en la ley en m a t e r i a de renovac ión de 
conse je ros ; de m a n e r a que ese a r t í cu lo 2.o t r an -
s i tor io sólo se r e f i e r e a los conse je ros elegidos 
por dos años. 

'Creo que el honorab le D ipu t ado i n f o r m a n t e 
h a m a n i f e s t a d o que ese es el espí r i tu de la dis-
posición a p r o b a d a por la H o n o r a b l e C á m a r a de 
D i p u t a d o s . 

E l señor G U T I E R R E Z (don José ( R a m ó n ) 
(D ipu t ado p o n e n t e ) . — E n rea l idad , ¡a disposición 
t r a n s i t o r i a a p r o b a d a en es ta p a r t e por la Ho-
n o r a b l e C á m a r a de Dipu tados no se conci l iar ia 
con la idea en que el H o n o r a b l e Senado h a in-
sistido, de m a n t e n e r cua t ro conse je ros de elec-
ción p a r l a m e n t a r i a . 

E l señor OYARZU|N (P res iden te ) .—¡S í no 
se h a c e observación se d a r á por r e c h a z a d a la 
modi f i cac ión h e c h a por la H o n o r a b l e C á m a r a de 
D i p u t a d o s en esta pa r te . 

Aco rdado 
E l señor S E C R E T A R I O . — L a Honorab l e Cá-

m a r a de D ipu tados h a a g r e g a d o el s igu ien te in-
ciso nuevo : "El Conse jo no p o d r á cons t i tu i rse ni 
f u n c i o n a r con menos de la m a y o r í a de sus miem-
bros" . 

E l señor GUTIERjREZ (don José Ramón. ) . 
— E s t a nueva disposición se h a b í a omi t ido en el 
p royec to del H o n o r a b l e Senado . 

E l señor SALAS RIOMO.—Entiendo que h a y 
u n a disposición a n á l o g a que existe en el Código 
•Civil y que podr ía ap l icarse en este caso . 

E l s eñor G U T I E R R E Z (don José R a m ó n ) . 

por la H o n o r a b l e C á m a r a de inciso ag regado 
Dipu tados . 

Acordado . 
E l señor S E C R E T A R I O . — L o s incisos 5.o y 

6.o del proyecto del H o n o r a b l e Senado se h a n 
m a n t e n i d o por el a c u e r d o an te r io r 

E n el inciso 8.o del proyecto del H o n o r a b l e 
Senado que decía : "Los Conse je ros t e n d r á n u n a 
r e m u n e r a c i ó n de $ 100 por sesión" se h a in-
t e rca l ado por la H o n o r a b l e C á m a r a de D i p u t a -
dos después de las p a l a b r a s "Los Conse je ros" 
es tas o t r a s : "con excjepc'ón del D i r ec to r " ; y 
se h a sus t i tu ido la p a r t e f ina l que dice: "Diez 
mil pesos" por es ta o t r a : "Doce mil pesos" . 

E l señor UlRREJOLA.—Voy a insistir, señor 
Pres iden te , en la c i f r a de 10 mil pesos, p o r q u e 
creo que no es conven ien te que se es tén m e r -
cant i l izando en f o r m a t an sus tanc iosa cargos: 
que, h a s t a el p resen te , han sido d e s e m p e ñ a d o s 
g r a t u i t a m e n t e . L a C a j a H ipo teca r i a y o t ras ins-
t i tuciones h a n t en ido Conse jeros elegidos por el 
Honorab l e Senado y por la C á m a r a de D i p u -
tados que s i e m p r e h a n servido sin r e m u n e r a -

I ción a lguna , sin que j a m á s se h a y a n p r e s e n -
tado d i f i cu l tades en su func ionamien to . L a E m -
presa de los F e r r o c a r r i l e s del Es tado, t a n i m -
po r t an t e como es, h a sido a d m i n i s t r a d a por con-
se je ros que h a n servido el pues to g r a t u i t a m e n -
te con t o d a abnegac ión . R e c u e r d o que un dis-
t ingu ido c iudadano , que hoy no está en e s t a 
Sala, s iendo Senador , desempeñó el cargo de c o n -
se je ro cuando rec ién se c reó el Consejo de l o s 
Fer rocar r i l e s , y p res tó sus servicios con t oda a b -
negación a la E m p r e s a . Es toy cier to de q u e 
nues t ro h o n o r a b l e colega el señor Trueco, q u e 
e r a Direc tor de la E m p r e s a en aquel la época , 
tuvo opo r tun idad de obse rva r la o b r a a b n e g a -
da del señor Cor rea Ovalle, que es a quien m e 
r e f i e ro ; como t a m b i é n lo f u é la de m u c h o s o t ro s 
m i e m b r o s de ese Conse jo . 

Ya que el Senado f i jó como m á x i m u m d e 
r e m u n e r a c i ó n en es te caso la s u m a de 10 mi l 
pesos, no veo qué razón h a y a tenido la C á m a r a 
de D ipu tados p a r a sub i r l a a 12 mil. Diez m i l 
pesos es m u y b u e n a r e m u n e r a c i ó n p a r a pe r so -
n a s que dedican dos o t r e s h o r a s a la s e m a n a a 
sus func iones de consejeros . 

E l señor G U T I E R R E Z (don José R a m ó n ) 
(Dipu tado p o n e n t e ) _ — E n esta mate r ia , la C o -
misión y la C á m a r a de Dipu tados h a n ap l i cado 
el cr i ter io m o d e r n o de que toda obligación que-
i m p o n e un t r a b a j o a l que la e jecu ta debe se r -
r e m u n e r a d a . 

Los propios m i e m b r o s del P a r l a m e n t o tieneitr 
—Se h a colocado esta disposición p a r a no t e n e r U I l a r e m u n e r a c i ó n por los servicios que p f e s t a n . 
que consu l t a r el Código Civil . • P o r o t r a par te , la C á m a r a de Diputados , a l 

E l s e ñ o r OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — S i no j h a c e r este proyecto, que const i tuye los E s t a t u -
h a y oposición se da r í a por a c e p t a d o el nuevo tos de la ins t i tución, tuvo cuidado de h a c e r pe -
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s a r las mayores responsabil idades sobre los con-
sejeros, como puede verse es el art iculo 12, que 
<yce: 

"Los consejeros y empleados de la Caja Na-
cional de Ahorros que e jecutaren o permitie-
ren operaciones no autor izadas por la presente 
ley, responderán persona lmente con sus bienes 
de las pérdidas que dichas operaciones irroga-
ren a la Caja, sin perjuicio de la sanción penal 
cor respondien te" . 

Pensó la Cámara que si se imponía estos 
deberes de tan graves consecuencias a los con-
sejeros, era necesario r e m u n e r a r debidamente 
sus servicios; y no. creo que lo haya hecho con 
largueza, pues 12 mil pesos no ^es una gran re-
muneración, a las personas sobre quienes se hace 
recaer u inta responsabi l idad. 

Po r lo demás, debe tenerse presente que es-
ta. institución será la segunda en impor tancia 
•económica en el país, menor sólo que el Banco 
<ie Chile; y entiendo que los consejeros de ese 
Banco ganan más de 12 mil pesos anua les . 

E l señor URIREJOiLiA.—Ganan mucho me-
sioa; y tienen mayor representación y labor . 

El señor G-UTIERíREZ ALiDIENDE (Dipui^-
t ado) .—Considere Su Señoría que estos funcio-
nar ios van a mane j a r 375 mil lones de pesos; y 
en esta situación, no es posible r eba j a r las re-
muneraciones acordadas por la o t ra C á m a r ^ . 

El señor URZUA.—Cuando se discutió por 
p r imera vez esta idea en el Senado, tuve oca-
sión, ,de sostener la necesidad de r e m u n e r a r las 
funciones de los consejeros de acuerdo con la 
teor ía y práct ica moderna, de que todo servicio 
debe sed debidamente r enumerado , porque eso 
en lo que radica, en la persona que sirbe u n pues-
to, el verdadero concepto de la responsabilidad. 
S e n t a b a esta teoría, que es irredargüible, por ra-
zones que son fáciles de es t imar , ya que cg,da 
4ía las necesidades de la existencia h u m a n a son 
mayores , y se complican más los medios de ob-
t e n e r lo necesario p a r a a t ende r a las muchas 
obligaciones que una^nersona t iene en la vida de 
fami l i a y de sociedad, se comprende de que hoy 
n o se puede vivir como en otra época, entregan-
d o generosamente las actividades personales al 
servicio del Es tado . Antes la vida era fácil y 
foarata; basta recordar que p a r a imponerse de 
Hadas las noticias importantes , se compraba un 
ilíario por la mañana, en cinco centavos, y hoy 
es necesario gastar 30; y es menester comprar 
dos o t res diarios p.ara estar med ianamente al 
corr iente de lo que acontece en el país y en el 
resto del mundo . Cito este ejemplo, que es _bas-
t a n t e gráfico, porque en esta proporción se ha 
a l t e r ado el costo de todos los ar t ículos más in-
dispensables para la vida. 

Ahora,, pa ra f i j a r la cuant ía de la remu-
neración de los consejeros, debe tenerse un cri-
terio p r u d e n t e . En la anter ior opor tunidad re-
lacioné la remuneración de aquellos con la res-
ponsabilidad que pesaría sobre ellos derivada, del 
giro que iba a tener esta inst i tución. A mi jui-
cio, si se de ja ra al Consejo de Administración li-
bertad absoluta pa ra dar a los dineros acumu-
lados en la Ca,¿a de Ahorros la inversión que 
creyera conveniente, yo f i jar ía a los consejeros 
una suma muy superior a la f i j ada en el pro-
yecto, porque sus funciones serían extraordina-
r iamente delicadas; no les f i ja r ía doce mil pe-
sos, sino cincuenta mil, y aún estarían mal pa-
gados. Pero comjj creo que no se d e j a r á que el 
Consejo tenga absoluta libertad p a r a m a n e j a r 
los fondos de la Caja, por las razones que he 
repetido var ias veces al Honorable Senado, creo 
que la remunerac ión puede f i ja rse en una suma 
como la ap robada en esta Cámara , s iempre gue 
los consejeros tengan, como creo que la tendrán, 
una p a u t a de te rminada para proceder . Con es-
to, la labor y responsabil idad de los consejeros 
ee s impl i f icará mucho . 

La verdad es que la c i f ra de doce mil pesos 
no merece hacer mayor cuest ión. En los t iem-
pos en que vivimos estas funciones, y cualquie-
ra otra, no pueden ser desempeñadas gra tu i ta -
mente, porque todos tenemos un mundo de obli-
gaciones, de las que no podemos desentendernos. 

El señor TRÍU-COO.—Esto-y per fec tamente 
de acuerdo con lo que acaba de mani fes ta r el 
honorable señor Urzúa, en orden a que las fun-
ciones que v a n , a desempeñar los consejeros de 
esta institución deben ser remuneradas , a f in 
de compensar les el t iempo que deben dedicar 
al servicio de el la . 

El honorable señor Urrejola ha citado el 
nombre de un consejero de la E m p r e s a de los 
Ferrocarr i les , el señor don Pedro Correa Ovalle, 
que prestó gra tu i tamente , con gran acierto y 
dedicación, inmensos servicios.. Por mi parte, 
puedo recordar algunos otros consejeros, como 
don Francisco Valdés Vergara , el señor F e o . 
Valdés Cuevas, don Miguel Letelier, don Luis 
Devoto, que también prestaron g ra tu i t amen te 
servicios muy valiosos a la E m p r e s a . Creo que 
si en el t iempo en que estos caballeros fo rma-
ban par te del Consejo de la Empresa , se hu-
biera acordado una gratif icación de cien pesos 
por sesión, no habr ía_s igni f icado ni mucho ni 
poco pa ra ellos, porque tenían cuantiosos bienes 
de fo r tuna ; pero en esa misma época hab ía un 
consejero en los Ferrocarr i les , que pres taba ser-
vicios mucho más modestos que los de las per-
sonas an te r io rmente nombradas , consejero que 



no t engo inconvenien te en dtecirlo, e r a el que 
habla , y que t aa ib i én desempeñó g r a t u i t a m e n t e 
sus f u n c i o n e s d u r a n t e cinco años . P u e s bien, «de-
bo d e c l a r a r a l Honorab l e Senado que el desem-
peño de esas func iones me imponía g r a n d e s sa-
crificios, por lo cual s i empre p r o c u r a b a que al 
t é rmino del per iodo p a r a el cual h a b í a sido ele-
gido, no se m e reel igiera p a r a el ca rgo ; pero 
mis amigos, de la C á m a r a de D i p u t a d o s m e im-
pus ieron r e i t e r a d a m e n t e aque l las obl igaciones; 
con el a g r e g a d o de que la Ley Orgán ica y Re -
g l amen to de la E m p r e s a , me imped ían e je rcer 
la p rofes ión de ingeniero; de m a n e r a que, p e r -
sona lmen te , se me hab ía c reado u n a s i tuación \ 
muy p e n o s a . Fe l i zmente en aque l Consejo no 
había m á s conse je ro que e j que h a b l a en esas 
condic iones . P e r o después se n o m b r a r o n var ios 
otros conse je ros que no es taban en la m i s m a si-
tuación que los p r ime ros a que m e he re fe r ido , 
y debo dec la ra r , en hpnor de la. ve rdad , que pre- • 
c i samente todos los consejeros que no ha i j po-
seído bienes de f o r t u n a , h a n sido los e l emen tos 
más e f icaces del Conse jo . P o r o t r a parte,, l as 
labores de esa corporac ión se f u e r o n mul t ip l i -
cando e x t r a o r d i n a r i a m e n t e , no sólo p o r lo que 
se t r a b a j a b a en l a s sesiones, que e ra lo mepos, 
sino p o r la ac t iv idad que se desa r ro l l aba en las 
comis iones . 

Cito estos hechos conc re tos como cor robo-
ración d e la teor ía que s u s t e n t a b a el h o n o r a b l e 
señor U r z ú a . 

U n a p a l a b r a más, señor P res iden te . 
'En la disposición que discut imos, h a y una 

idea a c e p t a d a por a m b a s Cámaras , y es que la re-
m u n e r a c i ó n s e a por cada sesión a que as i s t an 
los Concejeros, y que ésta sea 'de cien pesos . 

L a C á m a r a de Diputados , excep túa de es ta 
r e m u n e r a c i ó n al Di rec tor Gene ra l ; lo que a mi 
me p a r e c e justo, p o r q u e vá a t e n e r u n sueldo 
p rec i samen te p a r a d e s e m p e ñ a r es tas f u n c i o n e s 
que s e r á n p rop ias de su ca rgo . E l H o n o r a b l e Se-
nado no hizo excepción a lguna , p o r q u e no daba 
el c a r á c t e r de Consejero a l D i r e c t o r . 

¡Hay, además , otro desacuerdo , y es el re la-
tivo al m á x i m u m a n u a l de es ta r e m u n e r a c i ó n : 
mien t ras el H o n o r a b l e Senado dice que esta re-
munérac ión no pod rá exceder de diez mi l pe-
sos, la C á m a r a de Dipu tados la eleva a doce mi l 
pesos. P e r o esto casi no vale la p e n a d i scu t i r lo . 

P o r consiguiente , la idea m á s i m p o r t a n t e es 
la de que no t e n g a r e m u n e r a c i ó n especial el Di-
rector por las ses iones del Consejo a que concu-
r r a . 

El s e ñ o r URR.EJOÍLA.— Veo, s e ñ o r Pres i -
dente, que mi s p a l a b r a s han sido mal i n t e r p r e -

t adas por el h o n o r a b l e señor Urzúa . Consiguien-
temente , el s eñor Trueco , q u e h a acogido las ob-
servaciones de l señor Senador por Coquimbo, h a 
discurr ido basándose en un e r r a d o concepto de 

j mis p a l a b r a s . • 
Lo que m a n i f e s t é h a c e un momento , f u é 

que no debían mercan t i l i za r se las f u n c i o n e s de 
Consejeros de la C a j a Nac iona l de Ahorros , por-
que se rán d e aque l l a s que, por lo genera l , se 
d e s e m p e ñ a n por los c i u d a d a n o s s in per ju ic io de 
sus p r inc ipa les ac t iv idades . Si m e r e fe r í a que 
func iones aná logas a é s t a s e ran d e s e m p e ñ a d a s en 
f o r m a g r a t u i t a y en tus i a s t a h a s t a hace poco, o 
sea 'hasta an te s de que los decretos- leyes vinie-
r a n a c r ea r n u m e r o s o s Consejos ren tados , f u é 
pa ra r eco rda r al Senado que a ú n en esa f o r m a 
los cargos e r an se rv idos p e r f e c t í s i m a m e n t e bien. 
P e r o esto no quiere dec i r que yo r echace en ab-
soluto la idea de que h a y a u n a as ignación f i -
ja por cada una de las ses iones a ique c o n c u r r a n 
los Conse je ros . 

Mani fes té que m e pa rec ía su f i c i en te es t ímu-
lo una as ignac ión m o d e r a d a de cien pesos, por-
que todos conocemos cómo se p u e d e n s u m a r 
es tas sesiones: bas t a que c o n c u r r a uno d e loa 
Consejeros por vía de consu l ta o en s imple visita, 
y con ese mot ivo r e u n i r s e cua t ro veces por se-
m a n a en vez de dos. P o r eso creí que e r a equi ta-
tivo f i j a r como m á x i m u m la can t idad de diez 
mil pesos, s u m a que ya es m u y r e m u n e r a t i v a 
p a r a cua lqu ie ra p e r s o n a . 

P o r eso insisto en que se m a n t e n g a el l ími-
te de 10 mi l pesos a c o r d a d o por el S e n a d o . 

E l señor OY1ARZUN (Pre-s ider te ) .— Oírezf-
co la p a l a b r a . 

Ofrezco la p a l a b r a . 
Cer rado el d e b a t e . 
'En votación si se a c e p t a o no el a u m e n t o de 

10 a 12 mil pesos . 
—Votada esta modificación! fué rechazada 

por 9 votos contra) 6. 
El señor OYARZUtN ( P r e s i d e n t e ) . — Como 

las d e m á s ideas del a r t í cu lo a p r o b a d o por el Ho-
norab le Senado h a n sido mod i f i cadas por la Ho-
norab le C á m a r a de Diputados , en f o r m a var ia , 
y m u c h a s de ellas se h a n t r a s l a d a d o a o t ros a r -
tículos que se r í a necesar io consu l t a r c o n j u n t a -
mente p a r a a p r e c i a r l a s d e b i d a m e n t e si no hay 
inconveniente por p a r t e de la Sala, se l e v a n t a r á 
la sesión. 

Acordado. 
Se levanta la ses ión . 

—Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
( J e f e de la Redacc ión ) 


